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Año Mundial
del Cooperativismo

Con motivo de la declaración del “Año
Internacional de las Cooperativas” al 2012,
Cooperativas Agro-alimentarias
de Aragón organizó una Jornada en el Palacio

de La Aljafería, en la que se resaltaron los
valores de la Economía Social, bajo el título de
“La Economía social: una alternativa real a
problemas reales”. pag. 3

Los Príncipes
de Asturias
visitaron Alcañiz

En el transcurso de esta visita institucional y
conmemorativa, los Príncipes se acercaron
hasta las instalaciones de Frutos Secos
Alcañiz. pag. 14

Informática

Nuevo servicio
de asesoría
informática
pag. 5

Agricultura

Propuestas de las
cooperativas
sobre el“plan de
acción del sector
del aceite de oliva
de la UE”
pag. 6

Ganadería

Aplicaciones que
facilitan el trabajo
pag. 11

Seguros

Aumento del
coste de los
seguros agrarios
pag. 19

> Publicación de Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón. FACA

Inauguración de las
jornadas por la

Vicepresidenta de las
Cortes dña. Rosa

Plantagenet White.
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uando lea estas líneas, Bruselas
será un hervidero de personas re-
presentando a una inmensa can-
tidad de intereses e intentando
que los Eurodiputados adopten
las decisiones que más benefician
a su grupo o a su país.

Los Estados Miembros estarán
presionando también la los Euro-
diputados para que en el Parla-
mento Europeo se vote lo que a

cada uno le conviene más.El pro-
blema es de importancia. De la
Agricultura y la Ganadería viven
(directa o indirectamente) un 20%
de los ciudadanos de la UE. Y de lo
que se habla es de seguridad ali-
mentaria en su doble acepción.
También de todo lo que hay entre
ciudad y ciudad y que representa,
ni más ni menos, la esencia de to-
dos los pueblos de Europa.

Se deberá decidir sobre el Pre-
supuesto. La Comisión y el Con-
sejo quieren que se vote sobre los
Reglamentos y el Parlamento no
quiere saber nada de eso hasta
que no le planteen una cifra. Am-
bos se están viendo las caras por
primera vez en igualdad de con-
diciones, pues se estrena el meca-
nismo de co-decisión. Las opcio-
nes son: hacer una política deter-
minada por los presupuestos o
un presupuesto determinado por

la política que se quiere hacer.
Los tiempos que corren se inclinan
por recortes, pero no se sabe cuán-
to ni, sobre todo, dónde. Por tanto
parece que, de no suceder un mi-
lagro, la PAC resultante vendrá
determinada por lo que se pueda
hacer con lo que los que tienen el

control del dinero, tengan a bien
concedernos.

Se hablará de la legitimación
del cobro de las ayudas, de los de-
rechos históricos como un expo-
nente del desquiciamiento del sis-
tema, de una orientación más o
menos “ecológica” (greening) pero
mucho nos tememos que, de nue-
vo, se hará una PAC que se limita-
rá a repartir un dinero cada vez más
escaso y cada vez menos efectivo
para los fines que persigue.

Europa deberá decidir qué es lo
que quiere hacer con su agricultu-
ra y ganadería. Qué papel quiere
desempeñar en el mundo. Qué
sectores quiere liderar. Qué tec-
nologías quiere abanderar para
conseguir ser una referencia in-
discutible en el mundo tecnológico
de la producción y la transforma-
ción alimentaria. Qué tipo de Mun-
do Rural desea. Qué valores, dentro

del complejo agro-alimentario, quie-
re defender y promover. Y con
qué decisión lo va a defender en el
exterior, donde a veces, se han ma-
logrado los mejores planes. Cuan-
do tenga todo eso, será el momen-
to de trabajar sobre cómo pagarlo.

La PAC no es la política que
más dinero necesita, es la más efi-
caz en la construcción de Europa.
No es tampoco una política alejada
de los ciudadanos, es la que les
proporciona un alimento sano y
asequible. La PAC ha logrado que
no se vacíe el Mundo Rural, sin ella
no habría ya casi nada entre ciu-
dad y ciudad o entre costa y cos-
ta. La PAC, como la comida, es in-
dispensable pero no vale si no es
útil.

Tomar unas decisiones tan im-
portantes como éstas en una co-
yuntura tan delicada es muy arries-
gado. Esperemos que salga bien...�

D
esde la entrada
de España el 1
de marzo de
1986 a la CEE, el
sector se en-
contró con el

apoyo de la OCM de los forrajes
desecados. Este hecho unido a
nuestras favorables condiciones
para el cultivo de la alfalfa, dio lu-
gar a un fuerte crecimiento del
sector y sus producciones, y a que
ya, en 1994, España pasará a ocupar
el primer puesto en la produc-
ción europea, superando a Francia
que lo había liderado desde siem-
pre.

En este crecimiento intervino un
factor clave (que a veces se nombra
menos) como fue, el crecimiento en
paralelo de la demanda interna; ya
que sin ella, los altos stock que su
hubieran ido generando habrían ra-
lentizado el impulso, y el sector
no sería lo que es en la actualidad.
La demanda interna ha sido pues,
factor clave, si bien en las últimas
campañas se ha producido un drás-
tico viraje que trataremos de ana-
lizar a continuación.

Si nos remontamos a la campa-
ña 1994/95 en que la producción se
acercaba al 1.500.000 t, ya el sector

empezó a buscar nuevos mercados
en la exportación, por lo que este
destino tomo cierto peso, pero con
cifras que en esa campaña solo fue-
ron del 10%. De otra parte la de-
manda interna, llegó un momento
en que se estabiliza y podemos ha-
blar de una década (1997 a 2007)
con consumos del mercado interior
entre 1.500.000/1.600.000 t, pero
ésto cambia en la campaña
2007/08, con una inflexión pro-
vocada por coincidir en el tiempo
una bajada importante de los pre-
cios de la leche de vaca (principal
ganadería consumidora) y la pues-
ta en escena del “tender” desde
Emiratos Árabes Unidos (en ade-
lante EAU) para importar 600.000
t. de forraje.

Se observa en la tabla como el
% de exportación que había estado
en anteriores campañas entre el 15-
19%, de pronto en la 2007/08
pasa al 28%, y ya desde entonces ha
crecido de manera importante
hasta situarse en la campaña actual
en el 61%. Por su parte la deman-
da interna ha llevado el camino
contrario y, como consecuencia, en
ésta campaña se consumirá menos
de la mitad que hace unos pocos
años. Esta situación se ha dado,

como ya hemos recogido ante-
riormente, por la fuerte crisis de la
ganadería, especialmente la que lle-
va arrastrando desde hace varios
años el vacuno de leche, unida a
que es la demanda de la exporta-
ción la que marca los precios de
mercado, que en estos años no
han hecho más que subir.

Estas bruscas variaciones no
solo se han dado entre demanda in-
terna y exportación, sino que den-
tro de la exportación el giro en
cuanto a los destinos ha sido muy
importante. Podemos apreciar en
la tabla siguiente que hasta la cam-
paña 2006/07 los principales des-

tinatarios eran los países de la U.E.
(Francia, Italia, Portugal), con por-
centajes que llegaron a represen-
tar el 80% del total; pero en esa
campaña, con la llegada de la de-
manda desde EAU, se dio otra in-
flexión, y es EAU el país al que en
la actualidad se destina más del
60% de lo exportado; con cifras,
que en esta campaña casi alcan-
zarán la mitad de nuestra produc-
ción, y que servirán para alimentar
su ganadería de camellos, ovejas y
cabras. En este enfoque también
hay que resaltar el peso que está to-
mando la demanda desde Arabia
Saudita, que en esta campaña será
superior a suma de Francia, Italia
y Portugal.

Esta realidad que plasmamos en
cifras y porcentajes conlleva un sa-
bor agridulce, en tanto en cuanto
el sector de los forrajes desecados
atraviesa un buen momento gra-
cias a la demanda creciente de la
exportación (en pocos meses se
puede sumar China) y a los precios
internacionales de las materias
primas agrarias, pero observan-
do como nuestra demanda básica
que debía ser el mercado interior,
por la crisis de la ganadería de le-
che, cada vez pierde más cuota.�

C
Editorial PAC: la hora de la verdad

Brusca caida en el consumo interno
de forrajes desecados

España pasa a ocupar el
primer puesto en la
producción europea de
forrajes desecados,
superando a Francia que
lo había liderado siempre

ARAGON.COOP Edita: Cooperativas Agro-alimentarias de Aragón. Mercazaragoza-Carretera de Cogullada 65, Centro de Negocios, calle C, edificio 7. 50014 Zaragoza. Teléfono: 976 474 205. Fax: 976 474 226.
www.aragon.coop. Correo electrónico: agro-alimentarias@aragon.coop. Presidente: Fernando Marcén. Director: Felipe Gómez. Consejo Editorial: Fernando Marcén, Felipe Gómez, Yolanda Parrilla, Pablo Bobadilla.
Colaboradores: Lucía Fajarnés, Maque García, Mª Paz Camañes, Charo Millán, Ana Garín, Rocío Joven, Adolfo Aragüés, Pilar Nogueras, José López-Duplá. Asesor: Carlos Gutiérrez.
Realiza e imprime: Prensa Diaria Aragonesa, S.A. Diseño y maquetación: Alfredo Losada. Depósito legal: Z-508-2012

Colaboración

Joaquín Capistrós
director de aefa

Europa deberá decidir
qué es lo que quiere
hacer con su agricultura
y ganadería. Qué papel
quiere desempeñar
en el mundo
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C on motivo de la de-
claración por parte
de la Asamblea Ge-
neral de las Nacio-
nes Unidas como
“Año Internacional

de las Cooperativas” al 2012, CO-
OPERATIVAS AGRO-ALIMEN-
TARIAS DE ARAGÓN organizó
una Jornada en el Palacio de La Al-
jafería, sede de Las Cortes de Ara-
gón, en la que se resaltaron los va-
lores de la Economía Social, a la
cual pertenece el cooperativismo
agrario, bajo el título de “La Eco-
nomía social: una alternativa real a
problemas reales”.

Los ponentes y los temas ele-
gidos para desarrollar el lema ge-
neral fueron:

La importancia de la coopera-
ción en las estructuras asociati-
vas de la Economía Social des-
arrollado por D. Juan Antonio Pe-
dreño, presidente de la Confede-
ración Empresarial Española de la
Economía Social (CEPES)

La Banca Ética y su relación
con la Economía Social y sus va-
lores. Peru Sasia, de la Fundación
para la Inversión y el Ahorro Res-
ponsable.

La Economía del Bien Común
presentado por J. Marc Masmi-
quel, coordinador de ponentes so-
bre la Economía del Bien Común.

La inauguración corrió a cargo
de la Vicepresidenta de Las Cortes
de Aragón, Doña Rosa Plantagenet
White, a quien agradecemos la
cesión de la sala Goya para la ce-
lebración de este evento.

Juan Pedreño resaltó la impor-
tancia de la economía social en Es-
paña, con más de 43.000 empresas,
1,2 millones de empleos, 76.000 mi-
llones de euros de volumen de
negocio y una creación de 41.000
puestos de trabajo en los últimos
tres años.

Pero la Economía Social, como
movimiento, debe de presentarse
unida en aquello que le es común
y a través de una sola voz, para que
el mensaje tenga fuerza y cale en-

tre aquellos que tienen que diseñar
la política económica de nuestra
nación.” Debemos situar a la Eco-
nomía Social como un agente so-
cial”.

Para ello, las familias de la Eco-
nomía Social están anteponiendo
el interés general al propio y cen-
trándose en todo lo que les es co-
mún, dejando los intereses parti-
culares de cada rama para ser de-
fendidos de forma concreta en los
foros correspondientes.

Las conclusiones fueron con-
tundentes : ” El Siglo XXI será el Si-
glo de la Economía Social, será el
modelo preferido por la sociedad,
el modelo empresarial más soste-
nible y el modelo empresarial de
mayor crecimiento en los próxi-
mos diez años

Peru Sasia, como representan-
te de FIARE, Banca Ética, defiende
que otro modelo financiero es po-
sible. Que muchas personas quie-
ren saber qué se hace con su di-
nero y quieren financiar determi-
nadas iniciativas empresariales.
Entre otras cosas “defienden la in-
termediación financiera como bien
social (no especulación), la Inclu-
sión Financiera (derecho al crédi-
to), la participación ciudadana en
la esfera económica (circuitos eco-
nómicos auto-gestionados), un
nuevo modelo de relaciones eco-
nómicas (economía solidaria) y la
negación de la super-rentabilidad
económica como valor (carácter no
lucrativo y decrecimiento).”

Ni los principios ni la actividad
económica que desarrolla la Ban-
ca Ética nos son ajenos, “La exclu-
sión de los valores y la ética de la
economía no es inocente”. Esta
entidad coloca gran parte de sus
depósitos en las cooperativas de
crédito, que también forman par-

te de nuestro modelo.
Por último, Joan Marc Masmi-

quel, hablando en nombre de la
Economía del Bienestar, presentó
un modelo empresarial con el que
pretende que los estados tengan
una herramienta para favorecer
el desarrollo de las empresas que
tengan una influencia positiva en
la sociedad. Para ello han diseña-
do un sistema que puede ser im-
plantado y certificado en las em-
presas que permite medir el “bien”
que de su forma de actuar reper-
cute en la sociedad.

No es un tema extraño a nos-
otros. Precisamente en estos mo-
mentos está comenzando a po-
nerse en duda el valor social de las
cooperativas y en el futuro ten-

dremos que demostrar fehacien-
temente a la sociedad que las co-
operativas somos socialmente res-
ponsables y para ello estos ins-
trumentos nos serán de utilidad. En
la UE se está instalando un prin-
cipio, el de “pagar por hacer”.

De esta forma si una empresa
demuestra que tiene un valor de-
terminado de puntos en su apor-
tación al Bienestar Social, podría
tener acceso a unas exenciones
que correspondieran con su cali-
ficación. En resumen, quien más
aporta a la sociedad que goce de
más ventajas, es un sistema que
promueve aquello que los ciuda-
danos necesitan y que el conjunto
de las sociedades europeas de-
fiende. �

“El s. XXI será el de la
Economía Social, será el
modelo preferido por la
sociedad, el modelo
empresarial más
sostenible y el de mayor
crecimiento en los
próximos diez años”
Juan Pedreño

Año Mundial
del Cooperativismo
“Las cooperativas son un recordatorio para la
comunidad internacional de que es posible
perseguir a la vez la viabilidad económica y la
responsabilidad social”.
Ban-Ki Moon. Secretario General de Naciones Unidas

El presidente de CEPES durante su intervención.

Peru Sasia expone los fundamentos de la banca ética.

Felipe Gómez
cooperativas agroalimentarias
aragón
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E l pasado mes de abril
se publicó en la Ley
Orgánica 2/2012, de
Estabilidad Presu-
puestaria y Sostenibi-
lidad Financiera, una

modificación de la Ley Orgánica
8/1980, que afecta al Impuesto Es-
pecial de Hidrocarburos. Se añade
una disposición adicional séptima,
con la siguiente redacción:

“Disposición adicional séptima.
Integración del Impuesto sobre las
Ventas Minoristas de Determinados
Hidrocarburos en el Impuesto sobre
Hidrocarburos”.

Como consecuencia de la inte-
gración del Impuesto sobre las Ven-
tas Minoristas de Determinados Hi-
drocarburos en el Impuesto sobre Hi-
drocarburos, según el Acuerdo del
Consejo de Política Fiscal y Financiera
3/2012, de 17 de enero, el tramo es-
tatal de aquel impuesto queda sus-
tituido por el tipo estatal especial del
Impuesto sobre Hidrocarburos y el
tramo autonómico del Impuesto
sobre las Ventas Minoristas de De-
terminados Hidrocarburos queda
sustituido por el tipo autonómico del
Impuesto sobre Hidrocarburos.

Todas las referencias normati-
vas al Impuesto sobre las Ventas Mi-
noristas de Determinados Hidro-
carburos se entenderán realizadas al
tipo estatal especial y al tipo auto-
nómico del Impuesto sobre Hidro-
carburos.»

La Agencia Tributaria con el fin
de adaptar esta ley está realizando
un proceso de modificación del Re-
glamento de Impuestos Especia-
les, con los siguientes objetivos:

1. Integrar el IVMDH en el Im-
puesto sobre hidrocarburos.

2. Introducir el documento elec-
trónico en los procedimientos de
circulación.

Actualmente las cooperativas
con actividad en venta de carbu-
rante, y en especial gasóleo B, tienen
una serie de responsabilidades de
control de la actividad y comuni-
cación a la Agencia Tributaria, que

en los próximos meses se verá cam-
biada sustancialmente debido a la
modificación del Reglamento de
Impuestos Especiales que la Agen-
cia Tributaria está llevando a cabo.

La actividad de las cooperativas
se centra en dos tipos: Venta mi-
norista para suministro a vehículos
y Parque de almacenamiento de
hidrocarburos para ventas direc-
tas al agricultor/ganadero. (cono-
cidos como gasocentros o alma-
cén fiscal).

Análisis de los cambios desde la
perspectiva de la actividad de ven-
ta minorista de hidrocarburos. In-
tegrar el IVMDH en el Impuesto so-
bre Hidrocarburos. Caso para coo-
perativas con instalaciones para
suministro a vehículos.

Hasta finales de 2012, los carbu-
rantes tenían una carga impositiva
constituida por el Impuesto Espe-
cial (II.EE.), el Impuesto de venta mi-
noristas de hidrocarburos (IVMDH)
y el Impuesto del valor añadido
(IVA).

El IVMDH tenía un tramo auto-
nómico y un tramo estatal, de valo-
res diferentes dependiendo del pro-
ducto y de la Comunidad autónoma.

Con este cambio, el antiguo im-
puesto sobre la venta del minorista
(IVMDH) pasa a integrarse el nue-
vo Impuesto Especial (II.EE.) que-
dando éste subdividido en tres tra-
mos:

• Tipo estatal General (TEG):
Tipo actual del Impuesto Especial

• Tipo estatal Especial (TEE): tipo
del actual tramo estatal del IVMDH

• Tipo autonómico (TA): el tipo
del actual tramo autonómico del
IVMDH. En Aragón es cero.

Por lo tanto las cooperativas de-
berán de olvidarse de la declara-
ción/liquidación trimestral que ve-
nían haciendo hasta ahora. Y por su-
puesto, de realizar el ingreso si-
multáneo de las cuotas producidas
por los devengos durante dicho tri-
mestre.

El modelo que se viene utilizan-
do para realizar la autoliquidación
del IVMDH es el modelo 569. A par-
tir del 1 de enero de 2013 las coo-
perativas con actividad en venta
minoristas para el suministro a ve-
hículos no deberán presentar el
modelo 569 (con excepción de la li-
quidación correspondiente al cuar-
to trimestre y a las existencias a 31
de diciembre de 2012), ya que todos
los impuestos le vendrán ya carga-
dos de su proveedor. A excepción
de IVA.

Por lo tanto, habrá que tener en
cuenta que las ventas del último tri-
mestre se deberán liquidar de ma-
nera normal, como se ha venido ha-
ciendo hasta ahora. Y las existen-
cias restantes de carburante que
no han sido vendidos a fecha de 31
de diciembre, deberán ser liqui-
dadas mediante la presentación de
un modelo 569 en los 20 primeros
días naturales del mes de abril de
2013.

Integrar el IVMDH en el Impuesto so-
bre Hidrocarburos. Caso para coo-
perativas con almacén fiscal. Debi-
do a las diferencias en los tramos del
Tipo Autonómico, se crea la figura
del REEXPEDIDOR, que será el
encargado de compensar los mo-
vimientos entre comunidades au-
tónomas.

Por lo tanto, las cooperativas
con depósito fiscal tendrán que, si
la cooperativa es considerada como
REEXPEDIDORA (tiene el almacén
fiscal en una Comunidad Autónoma
y vende en otra Comunidad Autó-
noma distinta de la origen), deberá
de presentar un nuevo modelo es-
pecial para los REEXPEDIDORES,
el 582, que tendrá un carácter tri-
mestral.

En este modelo, habrá un des-
glose por Comunidad Autónoma de

destino y por producto. Y en el
caso de que haya diferencias en el
tipo autonómico respecto al im-
puesto ya devengado, deberán ser
liquidadas las diferencias a favor o
en contra.

A pesar de que desaparezca el
IVMDH, continuará siendo válido
el Código de Identificación Mino-
rista (CIM), a efectos de la devolu-
ción del Impuesto Especial de hi-
drocarburos del Gasóleo B y del ga-
sóleo A para trasportistas.

Contabilidad del Gasóleo B por me-
dios informáticos. Será obligatorio
para el caso del gasóleo B, a partir
del 1 de enero de 2013, llevar la con-
tabilidad por medios informáticos.
Habrá un plazo de 6 meses de adap-
tación.

En caso de querer continuar con
la contabilidad manual mediante los
libros, será necesaria una autoriza-
ción expresa de la Oficina Gestora
de la Agencia Tributaria territorial.

Los asientos de cargo en los li-
bros de contabilidad electrónicos se
justificarán con los Códigos de Re-
ferencia Administrativos (ARC) de
los correspondientes documentos
administrativos electrónicos, de-
biendo ser justificados sus asientos
dentro de las 24 horas a la recepción
del gasóleo.

Documentación electrónica en el
transporte de carburantes. A partir
del 1 de julio de 2013 desaparecen
los Documentos de Acompaña-
miento (DA) en soporte papel. A par-
tir de esta fecha la circulación con hi-
drocarburos en régimen suspensi-
vo o gasóleo B/C deberá ir acom-
pañada de un e-DA (documento
Administrativo Electrónico), vali-
dado con un ARC (código de refe-
rencia administrativo) para cada
envío con una comunicación ce-
rrada entre expedidor-AEAT-
receptor.

El ARC podrá visualizarse en
copia impresa del e-DA o en cual-
quier otro documento comercial
que identifique el transporte y que
mencione de forma claramente
identificable el ARC. Por lo tanto las
cooperativas que reciban gasóleo
B/C de su proveedor deberán co-
laborar en este sistema de comuni-
cación, que funcionará por vía tele-
mática, para lo cual la cooperativa
deberá de tener una serie de requi-
sitos mínimos de acceso a internet
y firma electrónica.

¿Cómo funcionará el sistema?
1. El expedidor del producto

hará una comunicación a la AEAT
de la operación. En la cual informa-
rá de las cantidades, del receptor y
de la fecha de la operación.

2. La AEAT de forma inmediata
validará dicha operación o comu-
nicará el rechazo y los motivos del
mismo.

3. Simultáneamente la AEAT re-
aliza una comunicación al receptor
con los datos de la operación, en
nuestro caso a la cooperativa.

4. En el momento que se realice
el trasporte, el receptor (la coope-
rativa) tienen que hacer una comu-
nicación de recepción a la AEAT.(*)

(*)Importante que la cooperativa
tiene que entrar en el sistema para
comunicar la recepción del pro-
ducto. En caso de que haya algún
cambio con respecto a la opera-
ción inicial se deberá hacer constar
en la notificación electrónica de re-
cepción.

Para el caso de cooperativas que
funcionen con servicios WEB y es-
tén interesadas de entrar en un pe-
riodo de pruebas, la AEAT estable-
cerá esta posibilidad desde el 1 de
enero de 2013, para lo cual tendrán
que ponerse en contacto con in-
formación tributaria para activar
dicha posibilidad.

Excepción al e-DA. La única excep-
ción será la venta en ruta del gasó-
leo B o C, ya que para este caso la en-
trega es cliente final.

Para el caso de cooperativas que
realicen la venta en ruta deberán se-
guir funcionando como hasta el día
de hoy con un documento de cir-
culación (albarán) en formato papel
y mediante el sistema de notas de
entrega.

Aunque sí que hay una novedad,
y es que se incorpora la posibilidad
de utilizar la vía electrónica para fir-
mar la nota de entrega.�

La Agencia Tributaria
está realizando
un proceso de
modificación
del Reglamento de
Impuestos Especiales

Ana Garín
cooperativas agroalimentarias
aragonesas

Se modifica el reglamento
de impuestos especiales
de hidrocarburos

La actividad de las
cooperativas se centra en
dos tipos: Venta minorista
para suministro a
vehículos y Parque de
almacenamiento de
hidrocarburos

Las existencias de
carburante que no han
sido vendidas a fecha
31 de diciembre de 2012
deberán liquidarse en
los 20 primeros días
de abril de 2013
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S i bien el plan de ac-
ción aborda estas
cuestiones, hay algu-
nos asuntos que sería
conveniente modifi-
car, y otros que se de-

berían incluir. En concreto, desde las
cooperativas se desea hacer las si-
guientes propuestas:

• Se propone que el plan de ac-
ción se haga extensivo a la aceituna
de mesa, al ser dos sectores rela-
cionados, con los mismos proble-
mas. Por consiguiente, todas las so-
luciones propuestas deben tam-
bién ser válidas para este sector.

A juicio de las cooperativas, no
existe un problema de excedentes
estructurales a nivel de la UE, pues-
to que el mercado crece al mismo
ritmo que la producción. A nivel
mundial, las perspectivas de des-
arrollo del mercado son muy pro-
metedoras, particularmente en Chi-
na, Brasil, Rusia o en la India.

En cuanto a los ejes desarrollados
en el plan de acción, se propone:

Calidad. En los últimos años, los pro-
ductores han realizado grandes es-
fuerzos en mejorar la calidad del
aceite de oliva sin conseguir el re-
conocimiento del mercado ni la
confianza de los consumidores.
Ante esto, se cree necesario:

• Reforzar y dinamizar una in-
vestigación científica rigurosa sobre
posibles modificaciones de los pa-
rámetros químicos, e inclusión de
otros nuevos, que garanticen la me-
jora de la calidad y la pureza de los
distintos tipos de aceite de oliva. Es
necesario que las conclusiones ob-
tenidas de esta investigación sean rá-
pidamente asumidas por el COI e
incorporadas a la reglamentación de
la UE.

• Homogeneizar los panel test pú-
blicos y privados, al objeto de que
este método de clasificación del
aceite de oliva se aplique con los
mismos criterios en toda la UE, y por
todos los países miembros del COI.
Ello requiere que los panel test
sean acreditados por el COI o, en su
defecto, por la UE.

• Aclarar algunas denominacio-

nes del aceite de oliva, como es la co-
rrespondiente al «aceite de oliva —
contiene exclusivamente aceites
de oliva refinados y aceites de oliva
vírgenes » para informar correcta-
mente al consumidor y poder llevar
a cabo campañas de promoción
eficaces.

• Aclarar y resolver el uso de de-
terminadas menciones facultativas
utilizadas en la categoría siguiente
«aceite de oliva — contiene exclu-
sivamente aceites de oliva refinados
y aceites de oliva vírgenes», y que
hacen referencia a características or-
ganolépticas como «suave» e «in-
tenso».

• Prohibir el envasado de mezclas
de aceites de oliva con otros aceites
vegetales, por lo menos hasta que
existan métodos analíticos que per-
mitan verificar con certeza el por-
centaje de la mezcla.

• Homogeneizar en toda la UE, o
incluso en todo el entorno del COI,
la fecha de durabilidad mínima («fe-
cha de consumo preferente») para

las distintas categorías del aceite de
oliva.

• Introducir una obligación de eti-
quetado que cubra las condicio-
nes óptimas de conservación,
como por ejemplo, conservar el
producto protegido de la luz y del
calor.

• Obligar al sector hostelero
(cadena HORECA) a emplear re-
cipientes destinados al consumo
directo debidamente etiquetados
y con un tapón que no permita el

relleno de la botella, con el fin de
conservar la calidad del producto.

• Para evitar que los aceites
procedentes de terceros países
puedan calificarse de europeos,
debería modificarse la norma co-
mercial del COI sobre el País de
origen.

• Estudiar la viabilidad y renta-
bilidad de usos alternativos a los de
la alimentación humana para el
aceite de orujo, como la alimenta-
ción animal o el biodiesel. Tam-
bién es necesario que los consu-
midores puedan diferenciar cla-
ramente el aceite de orujo de las
otras categorías de aceite de oliva.

• Aclarar y homogeneizar las
normas de etiquetado del sector de
la aceituna de mesa para identifi-
car claramente el origen y las va-
riedades de aceituna.
Reestructuración del sector. Las co-
operativas valoran muy positiva-
mente que el plan de acción aborde
esta importante cuestión. En este
sentido, se entiende que se deben

definir dos tipos de ayudas:
• Ayudas agroambientales, diri-

gidas al mantenimiento de olivares
en zonas sensibles o sometidas a res-
tricciones naturales;

• Ayudas a la reestructuración
del olivar, orientadas a recuperar la
rentabilidad de determinados oli-
vares mediante planes de arran-
que y plantación.

Esta ayuda debería ser priorita-
ria en los planes de desarrollo rural
nacionales de los países producto-
res y exigírsele el menor nivel po-
sible de cofinanciación nacional,
para que su implantación no su-
ponga una traba para ningún país
productor.

Estructura del sector (reequilibrio de
la cadena alimentaria). Es esencial
fomentar, mediante ayudas, la inte-
gración comercial de la produc-
ción a través de las organizaciones
de productores y otras organiza-
ciones económicas de los agricul-
tores, que permitan reequilibrar la
cadena agroalimentaria.

Para ello, estas organizaciones de-
ben cumplir los siguientes requisi-
tos:

• Comercializar la producción de
sus miembros;
- alcanzar un tamaño mínimo su-
ficiente como para tener una in-
fluencia clara en el mercado y ca-
pacidad para desarrollar pro-
yectos viables de industrializa-
ción, comercialización e inter-
nacionalización.
La ayuda a la creación de agru-

paciones de productores, en el mar-
co del segundo pilar, debería ser una
prioridad en los planes de desarro-
llo rural nacionales y exigiéndoles el
menor nivel de cofinanciación, para
quesuimplantaciónnosupongauna
traba para ningún país productor.

Las organizaciones de produc-
tores deberían también tener acce-
so prioritario a las ayudas a las in-
versiones materiales y/o inmate-
riales en la transformación, el alma-
cenamiento, la comercialización
y/o el desarrollo de nuevos pro-
ductos, actualmente recogidas en el
2º pilar de la PAC.

Promoción.La promoción es un ele-
mento estratégico para el sector
del aceite de oliva y de las aceitunas
de mesa para fomentar el conoci-
miento y el consumo de estos pro-
ductos por parte de los consumi-
dores. Para ello, se consideran ne-
cesarias las siguientes actuaciones:

• Disponer de un presupuesto
que permita realizar las ambiciones

Las cooperativas acogen favorablemente el plan de acción presentado por el Comisario,
entendiendo su importancia y la oportunidad que representa ante los muchos problemas que
tiene el sector y que se pueden resumir en: crisis de precios, crisis en la imagen de calidad del
producto y desinformación de los consumidores

Ana Garín
cooperativas agroalimentarias
aragón

Propuestas de las cooperativas
sobre el“plan de acción del sector
del aceite de oliva de la UE”

Las perspectivas de
desarrollo del mercado
son muy prometedoras,
particularmente en China,
Brasil, Rusia o en la India



Enero 2013
www.aragon.coop 7AGRICULTURA

políticas identificadas.
• Crear programas específicos

de promoción del aceite de oliva y
de las aceitunas de mesa en los co-
legios, dirigidos a los consumidores
más jóvenes, para fomentar hábitos
alimenticios saludables.

• Priorizar las campañas de pro-
moción orientadas a fomentar los
aceites y las aceitunas de mesa de
mayor calidad y a mejorar la infor-
mación de los consumidores sobre
las distintas categorías del aceite
de oliva y de las aceitunas de mesa.
Asimismo deberían priorizarse las
acciones dirigidas a la hostelería y la
restauración.

• Se debe exigir que los benefi-
ciarios de las acciones de promoción
cofinanciadas por Europa sólo pue-
dan exigir aceite de oliva proce-
dente de la UE.

• En las campañas de promoción
cofinanciadas por la UE, debería
ser posible promover el origen del
producto, centrando al mismo tiem-
po el mensaje principal en las ca-
racterísticas y las cualidades del
producto. Para ello, deberían esta-
blecerse normas claras sobre la ma-
nera en que se debe hacer referen-
cia al origen del producto.

• Las campañas de información y
promoción deberían centrarse en las
propiedades nutricionales y en los
beneficios saludables del consumo
de aceite de oliva y de aceitunas de
mesa. Por consiguiente, la Comi-
sión deberíarealizar nuevosestudios
sobre los beneficios nutricionales y
saludables del consumo de aceite de
olivay de aceitunasde mesaparadis-
poner de nuevas alegaciones de sa-
lud para el aceite de oliva y las acei-
tunas de mesa que puedan comu-
nicarse más fácilmente a los consu-
midores.

Consejo Oleícola Internacional. Las
cooperativas consideran que el COI
debe desempeñar un papel clave en
la homogeneización mundial de las
normas de comercialización y de
control que garanticen la calidad y
la pureza de las distintas categorías
del aceite de oliva y de las aceitunas
de mesa, así como en la regulación
de la información a los consumido-
res.

Debe ser ésta la principal activi-
dad del COI, para la que se le debe
dar los medios y la autoridad nece-
sarios.

El COI debería también liderar
toda la investigación sobre los mé-
todos de control del aceite de oliva,

la fijación de parámetros y la apli-
cación homogénea en todo el mun-
do de los métodos analíticos y or-
ganolépticos.

Debe poder desempeñar su pa-
pel de arbitraje ante nuevas pro-
puestas de norma de calidad reali-
zada por cualquier país al margen
del COI. En este caso, el COI debe-
ría estudiarlas y, a partir del resultado
de su investigación, adoptarlas si se
justifican o descartarlas si carecen de
rigor científico.

Debe marcarse el claro objetivo
de integrar en este organismo a to-
dos los países del mundo, tanto pro-
ductores como consumidores del
aceite de oliva y de las aceitunas de
mesa.
Competencia con terceros países.
El COI, la OMC y el CODEX debe-
rían evitar cualquier competencia
desleal por un país no miembro
del COI mediante la inclusión de
nuevos parámetros de calidad es-
tablecidos al margen de estas ins-
tituciones. La UE debería otorgar el
poder al COI para actuar y notifi-
carlo a la OMC y al CODEX vía un
procedimiento de urgencia.

Las cooperativas también se pre-
ocupan por la competencia gene-
rada por terceros países producto-
res, con costes de producción mu-
cho más bajos que los de la Unión
Europea, y que están potenciando
de modo importante su produc-
ción.

Por consiguiente, la UE debería
considerar al aceite de oliva y a las
aceitunas de mesa como productos
sensibles en las negociaciones eu-
romediterráneas (particularmente
en el marco de las negociaciones en
curso con Túnez) y con el Mercosur,
que están en la recta final, dejando
de hacer concesiones en el sector
del aceite de oliva y de las aceitunas
de mesa respecto de las importa-
ciones de terceros países.

Conviene prestar una atención

singular a los controles aduaneros
para proteger al mercado europeo
del fraude que aparece en las líne-
as arancelarias, por ejemplo en el
caso de "triangulaciones" con los pa-
íses que se benefician de una total
liberalización.

Las cooperativas consideran que
el plan de acción debe incluir un eje
VII y un eje VIII adicionales:

Mecanismos de gestión de mercado.
El almacenamiento privado es el
único mecanismo de gestión de
mercado con el que cuenta el sector.
Se trata de un instrumento eficaz si
se activa a un nivel de precios acor-
de con los costes de producción, en

suficiente volumen y por tiempo ne-
cesario para que la retirada de este
aceite tenga influencia en la recu-
peración de los precios. Para ello, el
mecanismo requiere las siguien-
tes modificaciones:

• Actualizar el nivel de precios de
desencadenamiento, haciéndolos
más acordes a los actuales costes de
producción;

• Agilizar su activación;
• Flexibilizar la determinación del

volumen de almacenamiento y la
duración, en función de las cir-
cunstancias de cada campaña;

• El nivel de ayuda al almacena-
miento lo debería fijar de antemano
la Comisión, no debería otorgárse-
la por adjudicación.

A nivel comunitario, el obser-
vatorio del mercado debe permitir
al sector conocer con exactitud los
datos relativos a las existencias, los
volúmenes de producción y los vo-
lúmenes comercializados para las
distintas categorías de productos
del olivar así como a los márgenes.
Este conocimiento del mercado de-
berá completarse mediante la rea-
lización de estudios acerca de las ex-
pectativas de los consumidores en
cuanto a los productos en cues-
tión, fruto de la oleicultura en Eu-
ropa. Los datos proporcionados
por el observatorio le permitirán al
sector adaptarse a las tendencias de
mercado y a las demandas de los
consumidores.

En el marco de la legislación co-
munitaria, podrían considerarse
medidas adicionales para crear las
condiciones de una mejor coexis-
tencia entre los instrumentos es-
pecíficos del sector agrícola y el de-
recho comunitario de la compe-
tencia. Ello permitirá al sector apli-
car los mecanismos obligatorios
de retirada de productos para res-
tablecer el equilibrio entre la ofer-
ta y la demanda a través de las reglas
para la extensión de la norma.�

La Asociación de Industrias de
Alimentación de Aragón, La Cá-
mara de Comercio de Aragón y
la Confederación de Empresa-
rios de Aragón, han trasladado
en un documento conjunto a la
Presidenta del Gobierno Au-
tónomo su preocupación por el
futuro de la Industria Agroali-
mentaria de Aragón que supo-
ne un 8% de nuestro PIB y man-
tiene más de 11.000 empleos
directos en unos momentos tan
complicados para la economía.

Esta industria, junto con el
Sector Agrario se encuentra
muy vinculada al territorio y
contribuye a un mayor asenta-
miento de población en el Me-
dio Rural.

A pesar de su importancia
económica y social, la Industria
Agroalimentaria no ha sido con-
siderada tradicionalmente, a la
hora de promover y establecer
políticas para su desarrollo.

Tras conocer la reducción de
presupuestos destinados al apo-
yo de la Industria Agroalimen-
taria Aragonesa las Asociacio-
nes firmantes del documento
han querido concienciar al Go-
bierno de Aragón de la impor-
tancia de este Sector que pro-
duce alimentos para millones
de personas.

La promoción y comerciali-
zación debería ser uno de los
ejes prioritarios de nuestra po-
lítica agroalimentaria y así se lo
hemos hecho saber a la máxima
responsable del gobierno au-
tónomo aragonés. �

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón

Preocupación
por el futuro
de la industria
agroalimentaria
aragonesa

La UE debería potenciar la in-
vestigación en este sector,
especialmente en todo lo re-
lativo a:
• La calidad:
- mejora de la calidad de la pro-
ducción.
- mejora de la conservación
de los aceites y de las aceitunas
de mesa.
- mejora de los controles de la
calidad y la pureza de los acei-
tes y de las aceitunas de mesa.
- estudio de los distintos usos
posibles del aceite de orujo
de oliva.
- desarrollo de líneas de ac-
tuación con el apoyo de la in-
vestigación aplicada, para re-
forzar la relación entre los mé-
todos químicos y sensoriales a
objeto de mejorar el proceso de
validación de las muestras.

• La productividad:
- mejora de la gestión de las ex-
plotaciones.
- adaptación de las variedades
tradicionales a los nuevos sis-
temas de explotación.
- análisis de las potencialidades
de los olivares centenares en la
producción de aceite de oliva.

• La salud
y el medio ambiente:
- medidas benéficas para el
medio ambiente.
- beneficios nutricionales y sa-
ludables del aceite de oliva y de
las aceitunas de mesa.

SUMARIO

INVESTIGACIÓN
Se propone que el plan de
acción se haga extensivo a
la aceituna de mesa, al ser
dos sectores relacionados,
con los mismos problemas

No existe un problema de
excedentes estructurales a
nivel de la UE, puesto que
el mercado crece al mismo
ritmo que la producción

La promoción
y comercialización debería
ser uno de los ejes
prioritarios de nuestra
política agroalimentaria
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Nombramientos en Cooperativas Agro-alimentarias de Aragón

Antonio Ubide,
elegido como presidente
del Sector Vitivinicola

E l pasado día 7 de no-
viembre, tuvo lugar
la Asamblea Secto-
rial de vino de Coo-
perativas Agro-ali-
mentarias de Aragón.

Tras el fallecimiento de D. Gre-
gorio García Chueca, a todos nos
costaba un gran esfuerzo convocar

una reunión en la que nombrar a
una persona que lo sustituyera
pero era responsabilidad de todos
seguir adelante y es lo que él hu-
biera querido, por supuesto.

Aunque en otro apartado de
este periódico, se hace un repor-
taje especial dedicado a su me-
moria no puedo pasar de largo sin
recordar a todos el trabajo que
hizo en defensa del sector coope-
rativo durante los años que presi-
dió este sector y lo mucho que yo,

personalmente, añoro y recuerdo.
El nuevo presidente del sec-

tor vitivinícola de cooperativas
agroalimentarias de Aragón será
D. Antonio Ubide Bosqued, que, a
su vez, formará parte del Consejo
Sectorial Vitivinícola en nuestra
organización a nivel Nacional.

D. Antonio Ubide Bosqued es
agricultor, socio y presidente de la
cooperativa San José de Aguarón,
presidente de Grandes Vinos y Vi-
ñedos S.A (sociedad que agrupa a

cooperativas vitícolas y, por últi-
mo, vocal de Consejo Regulador
D.O Cariñena.

El nuevo consejo sectorial, pre-
sidido por Antonio Ubide se ha
marcado unos objetivos claros

para trabajar durante los próximos
meses.

Como objetivo prioritario se
quieren crear las condiciones
oportunas para que a través de co-
laboraciones, acuerdos o integra-
ciones el sector vitícola coopera-
tivo avance en la creación de nue-
vas estructuras que aumenten su-
mando.

Estas estructuras nos deben
permitir competir en un sector en
el que cada vez aparecen más gru-
pos tanto nacionales como ex-
tranjeros con una mayor dimen-
sión.

El nuevo presidente entiende
que este objetivo concuerda con
la línea en la que se está trabajan-
do desde cooperativas agroali-
mentarias a nivel nacional y lo que
considera que, como responsa-
bles de Cooperativas, deben ir
planteando. �

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón

José Enrique Cuartero,
nuevo presidente del Consejo
Sectorial de Forrajes

E l pasado día 30 de oc-
tubre, tuvo lugar la re-
novación del Presi-
dente del Consejo Sec-
torial de Forrajes de
Cooperativas Agro-ali-

mentarias de Aragón, por la que D.

José Enrique Cuartero releva en
dicho cargo a D. Ángel Miguel. En
la misma fecha se repitió el proce-
so a nivel nacional, por lo que D.
José Enrique Cuartero pasa a su vez
a ostentar la representación nacio-
nal de las cooperativas forrajeras,
cargo que supone la asunción de la
responsabilidad de la representa-
ción de las mismas en Bruselas
(COPA-COGECA).

D. José Enrique Cuartero es In-
geniero Técnico Agrícola en In-
dustrias Agroalimentarias, y ac-
tualmente es el Director de la Co-
operativa “Virgen de la Oliva” de
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), te-
niendo además una amplia expe-
riencia laboral previa en el sector
agroalimentario:

Heinz Iberica S.A.; dentro del de-
partamento agrícola.

Conservas Celorrio S.A: Director
durante 9 años en una de sus fá-
bricas dedicadas a la fabricación de
tomate y salsas.

Gerente/Propietario de S.A.T.
Hortaleza Y Agroservicios Cuarte-
ro S.L., empresas familiares dedi-

cadas al cultivo de cereales, hortí-
colas y la prestación de servicios de
siembra directa y recolección de ce-
reales.

El nuevo Presidente del sector
de forrajes se marca como objetivo
prioritario buscar una estrategia
comercial y productiva a futuro
que de estabilidad al sector, de
cara a evitar un punto de inflexión
negativo; y que a su vez posibilite
que las cooperativas controlen el
sector y no que el sector controle a
las cooperativas.

Desde Cooperativas Agroali-
mentarias de Aragón agradecemos
a su vez a D. Ángel Miguel la labor
ejercida como Presidente del Sec-
tor durante casi 20 años, periodo en
el que hubo que sortear, siempre
con éxito, multitud de problemáti-
cas de todo tipo.�

Adolfo Aragüés
cooperativas agroalimentarias
aragón

Macario Quílez,presidente
del sector ovino-caprino

E l pasado día 28 de no-
viembre, tuvo lugar
la renovación del Pre-
sidente del Consejo
Sectorial de Ovino de
Cooperativas Agro-

alimentarias de Aragón, por la que
releva en dicho cargo a D.Maxi-
mino Portaña.

D. Macario Quílez Blasco En la
actualidad es el presidente de
Oviaragón-Grupo Pastores, ade-
más de formar parte del Consejo

Rector de la misma y de ser gana-
dero en Andorra (Teruel). Com-
patibiliza además su labor como
Presidente de la Cámara Agraria
de Teruel, desde hace 12 años.
Además, añadir una amplia tra-
yectoria y experiencia ya des-
arrollada en años anteriores, en el
sector como:

• Presidente A.D.S Andorra y
comarca durante 10 años (2001-
2012).

• Afiliado en U.A.G.A y C.O.A.G,
Coordinadora de Organizaciones
de Agricultores y Ganaderos, du-
rante 4 años como responsable co-
marcal y 8 años como responsable

del sector ovino durante 8 años.
• Secretario Provincial en Te-

ruel y miembro de la Comisión
Ejecutiva en U.A.G.A durante 12
años.

• Miembro de la Comisión Eje-
cutiva en C.O.A.G, dos años sien-
do responsable de los sectores
ganaderos.

El nuevo Presidente del sector
ovino de cooperativas agroali-
mentarias de Aragón se marca
como objetivos:

-PAC, en el horizonte 2020,
medidas de mercado: precios de
garantía, la organización del sector:
producción, industrial y comer-

cial., la promoción del consumo de
cordero, la investigación, Des-
arrollo e Innovación, el reequili-
brio de la cadena de valor del ovi-
no. y el mercado exterior.

En resumen, como objetivo pri-
mordial, mejorar la calidad de
vida de ganaderos y trabajadores
del sector ovino en general.

Desde Cooperativas Agroali-
mentarias de Aragón agradece-
mos a su vez a D. Maximino Por-
taña su labor como Presidente del
Sector durante los últimos años.

Los sectores ganaderos han
contado con más problemas que
cualquier otro sector como con-
secuencia de las crisis alimentarias
por las que hemos pasado los úl-
timos años.

El sector ovino, en particular, es
uno de los sectores más vulnera-
bles dentro del sector agroali-
mentarios y la labor de las coope-
rativas es imprescindible pero a su
vez muy complicada.

Por lo que el trabajo del presi-
dente sectorial de ovino ha sido
duro a la vez que complicado
pero se han conseguido éxitos
muy importantes durante los años
en los que Maximino a sido pre-
sidente sectorial. Desde aquí nues-
tro más sincero agradecimiento.�

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón
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El día 15 de septiembre de 2012 se publicó en
el BOE el Real Decreto que establece el marco
de actuación para conseguir un uso sostenible
de los productos fitosanitarios

E l objeto de este Real
Decreto es conseguir
un uso sostenible de
los plaguicidas me-
diante la reducción
del riesgo y los efectos

que puedan ocasionar los fitosa-
nitarios en la salud humana y el me-
dio ambiente, el fomento de la ges-
tión integrada y de planteamientos
o técnicas alternativas a los fitosa-
nitarios y la aplicación y el des-
arrollo reglamentario de ciertos
preceptos relativos a la comercia-
lización. La utilización y el uso ra-
cional y sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, establecidos por
la ley de Sanidad Vegetal.

Para llegar a los objetivos, el
Ministerio de Agricultura, Ali-
mentación y Medio Ambiente
(MAGRAMA) ha aprobado un Plan
de Acción Nacional (PAN), donde
se fijan unos objetivos cuantitati-
vos, metas, medidas y calendarios
a fin de conseguir los objetivos
marcados. Con ello se fomenta el
desarrollo y la introducción de la
Gestión Integrada de Plagas y plan-
teamientos alternativos para re-
ducir la dependencia de los pla-
guicidas.

La Gestión Integrada de Plagas
(GIP) será obligatoria a partir del 1
de enero de 2014 y se realizará te-
niendo en cuenta los principios
de la gestión integrada de plagas es-
tablecidos en el anejo I del Real De-
creto y asistida por un asesora-
miento de un técnico acreditado
(Asesor) que permita garantizar
que se cumple lo recogido en dicho
anejo, con la excepción de los cul-
tivos considerados de bajo uso de
fitosanitarios que no tendrán la
obligatoriedad de recibir la asis-
tencia de un Asesor, teniendo esto
carácter voluntario. Lo que sí tendrá
la obligación de llevar a cabo el con-
trol de plagas conforme a las guías
de GIP.

Antes del 1 de marzo de 2013 el
MAGRAMA tendrá que definir las
producciones y tipos de explota-
ciones que se considerarán como
bajo uso de productos fitosanitarios.

Se considera que ya cumplen
con la Gestión Integrada de Plagas,
la Agricultura Ecológica, la Pro-
ducción Integrada, la gestión de
plagas realizado en el marco de
Protocolos de Calidad (GlobalGAP,
Naturane, Producción Controla-

da, etc… que tendrán que ser ho-
mologadas), la gestión de plagas
que se hagan bajo ATRIAS o ADV.

Los asesores deberán de acre-
ditarse ante el órgano competen-
te de la Comunidad Autónoma.
Existen unos requisitos mínimos
respecto a la titulación habilitante
y un número mínimo de créditos
en materias relacionadas directa-
mente con la producción vegetal.
No obstante, la Comunidad Autó-
noma podrá otorgar la condición
de asesor a los titulados universi-
tarios o de FP adecuada que, pue-
dan acreditar experiencia sufi-
ciente en tareas de asesoramiento
de al menos 4 años en estaciones
de avisos, empresa de tratamientos,
asociaciones para la defensa fito-
sanitaria, producción integrada,
etc..

A partir del 1 de enero de 2013,
cada explotación agraria manten-
drá actualizado el registro de tra-
tamientos de fitosanitarios, me-
diante el cuaderno de explotación.

A partir del 26 de noviembre de
2015, sólo se podrán vender pro-
ductos fitosanitarios para uso pro-
fesional a titulares con los carnés de
aplicador que acredite la formación
adecuada. En el caso de que una
persona en nombre de otra o en
nombre del titular vaya a retirar un
producto fitosanitario, deberá ade-
más de tener el carné de aplicador,
acreditar que posee autorización o
poder de dicha persona o titular de
explotación.

Para el caso de los vendedores
y del personal auxiliar de la coo-
perativa que venda fitosanitarios, es
obligatorio en Aragón desde sep-
tiembre de 2011, tener el carné co-
rrespondiente, cualificado o básico,
en función de la responsabilidad.
Cualificado para el personal que
esté en la venta, y básico para el per-
sonal que esté manipulando los
productos. Cada cooperativa con

formación. El suministro de pro-
ductos fitosanitarios que sean o ge-
neren gases tóxicos, muy tóxicos o
mortales sólo se podrá vender a em-
presas de tratamientos con perso-
nal que disponga personal con car-
né de nivel fumigador.

Las cooperativas que vendan
fitosanitarios deberán llevar un re-
gistro de todas las operaciones de
entrega a un tercero, en la que se
anotará, fecha de transacción, nom-
bre del producto, nº de registro y
lote o referencia de fabricación,
cantidad de producto, Identifica-
ción del suministrador y del com-
prador. Aquellas cooperativas que
presten servicios de tratamientos
de fitosanitarios llevarán un regis-
tro de las operaciones realizadas,
tanto de la adquisición como de
aplicación.

Se prohíben las aplicaciones
aéreas de productos fitosanitarios,
con las siguientes excepciones:
Sólo se podrán realizar en campa-
ñas oficiales autorizadas y promo-
vidas por la Comunidad Autónoma,
y con justificación técnico econó-
mica y en el caso de campañas de
tratamiento privadas, deberán ser
solicitadas a la Comunidad Autó-
noma y autorizadas por ésta. Al
igual que lo anterior habrá que
cumplir las condiciones técni-
cas/económicas marcadas. Y se
deberá de presentar un plan de apli-
cación.

Protección del medio acuático y
del agua potable. Se pretende es-
tablecer priorizaciones y medidas
concretas para evitar la contami-
nación de las aguas. En las guías
que se elaborarán aparecerán pro-
puestas en esta línea.

Reducción del riesgo en zonas
específicas. En determinadas zonas
se dará prioridad en el asesora-
miento realizado, al uso de pro-
ductos de bajo riesgo y a medidas
de control biológico. Las zonas es-
pecíficas son Zonas de extracción
de agua para consumo humano y
Zonas de protección de especies
amenazadas.�

Uso sostenible de productos fitosanitarios

Ana Garín
cooperativas agroalimentarias
aragón

� Se establecen una serie de buenas prácticas para evitar peligro
para el usuario y el medio ambiente. Antes del 1 de enero de 2014
el MAGRAMA elaborará una guía de buenas prácticas, con instruc-
ciones y recomendaciones para la correcta realización de las mez-
clas de fitosanitarios para su uso en campo.
� En lo que atañe al transporte, se evitará atravesar cauces de
agua con el equipo de tratamiento cargado con la mezcla del pro-
ducto fitosanitario.
� No se podrán lavar los equipos de tratamientos a distancias in-
feriores de 50 metros de las masas de agua superficiales y de los
pozos y se guardarán resguardados de la lluvia.
� Se establecen una serie de buenas prácticas para el almacena-
miento en las fincas de los agricultores.
� Residuos y envases vacíos. Enjuagar 3 veces el envase vacío.
Mantener los envases vacíos en una bolsa hasta su traslado al
punto de recogida. Se debe guardar el justificante de entrega de
envases vacíos.
� Registro oficial de productores y operadores (ROPO). Se crea di-
cho Registro, en el que se integrará el Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Plaguicidas (ROESP) y además, se extiende a
las siguientes actividades: Suministro (fabricación, comercio, logís-
tica, almacenamiento, distribución y venta en general), tratamien-
tos, asesoramiento y otro personal cualificado.

La inscripción en el ROPO será requisito imprescindible para
ejercer cualquiera de las actividades relacionadas. Excepto para
aquellos que comercialicen exclusivamente productos fitosanita-
rios autorizados para usos no profesionales.

La gestión del ROPO corresponderá a las Comunidades Autóno-
mas, por lo que tendrán que poner a disponibilidad de los usuarios
las necesidades administrativas.

Las cooperativas que vendan fitosanitarios o tengan técnicos
asesorando, o tengan un servicio de secciones de tratamientos de
cultivos, tendrían que registrarse en el ROPO.

SUMARIO

MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO
DE LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS Y ENVASES

A partir del 1 de enero,
cada explotación agraria
mantendrá actualizado el
registro de tratamientos
fitosanitarios, mediante el
cuaderno de explotación

actividad en la venta de fitosanita-
rios deberá tener un técnico con ti-
tulación universitaria habilitante.

En el momento de la venta de
productos fitosanitarios para uso
profesional, el vendedor deberá
proporcionar a los clientes infor-
mación adecuada en relación con
el uso de los fitosanitarios que ad-
quiere, los riesgos para la salud y el
medio ambiente y las instrucciones
de seguridad para gestionar tales
riesgos. También se deberá de dar
información sobre los puntos de re-
cogida de envases vacíos indican-

do los más cercanos.
En el caso que la cooperativa

venda fitosanitarios para uso no
profesional, se deberá proporcionar
al usuario información general so-
bre los riesgos del uso respecto a sa-
lud y medio ambiente, y en parti-
cular sobre los peligros de la ex-
posición, almacenamiento inade-
cuado, manipulación, aplicación y
eliminación en condiciones de se-
guridad, así como sobre las alter-
nativas de bajo riesgo. Para tal fin,
los titulares de los productos faci-
litarán a los distribuidores dicha in-
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F rancisco Marcén Bos-
que, Gerente del Ovia-
ragón - Grupo Pasto-
res- ha sido elegido
presidente del grupo
de Trabajo de “Ovino

de Carne” de cooperativas Agro-
alimentarias de España.

Las cooperativas de ovino de
Aragón cuentan, así, con la máxima
representación a nivel nacional
para poder defender el asociacio-
nismo de este sector.

Maxima representacion a nivel
nacional de las cooperativas
de ovino aragonesas
Francisco Marcén Bosque,
elegido presidente del
grupo de Trabajo de
“Ovino de Carne”

C ooperativas Agro-
alimentarias de Ara-
gón, junto con las
O r g a n i z a c i o n e s
Profesionales Agra-
rias (ARAGA, ASA-

JA, UAGA y UPA) hemos creado
una plataforma que pretende con-
cienciar a las administraciones
públicas de la vulnerabilidad del
sector de la ganadería extensiva,
que en el caso de Aragón agrupa a

ganadería ovino y bovina
Los borradores del reglamento

que regularán la política agraria co-
munitaria a partir del año 2014 (a
este paso será el 2015) no cuentan
con medidas que aseguren el apo-
yo a este tipo de ganadería.

El tipo de explotación ganade-
ra de otros países de la Unión Eu-
ropea cuenta con pastos perma-
nentes cercanos a la explotación
por lo que la normativa no plantea
un apoyo directo a la ganadería,
pensando que la ayuda dirigida a
la superficie de pasto revierte di-
rectamente en el ganadero.

En nuestro caso esto no es así y
nuestra ganadería cuenta con mu-
chos y diversos tipos de pastos
(permanentes, rastrojos, barbe-
chos..).

La PAC no puede contar con
mecanismos de apoyo que están
dirigidos solo a la superficie de cul-
tivo y obviar al sector ganadero.

Para ello la plataforma de de-
fensa de la ganadería extensiva
ha llevado a cabo una campaña de
información dirigida al propio sec-
tor ganadero y hemos mantenido
reuniones con responsables del
Gobierno de Aragón.

Tras esta reunión, la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Me-
dioambiente se ha sumado a la
plataforma para apoyarnos en to-
das las acciones que se lleven a
cabo.

Conjuntamente nos reunimos
con Iratxe García, Europarlamen-
taria española, para hacerle llegar
nuestra preocupación y resolver-
le cualquier duda que pudiera te-
ner sobre el manejo de la ganade-
ría extensiva en nuestra región.

Paralelamente se está inten-
tando crear un foro nacional de de-
fensa, aunque ya, cada una de nues-
tras organizaciones nacionales,
han puesto de manifiesto ante las
autoridades españolas y comuni-
tarias la necesidad de modificar la
propuesta de reglamento teniendo
en cuenta la diversidad existente
entre países para explotar la ga-
nadería.

Tenemos previsto realizar un
viaje a Bruselas en breve para ha-
cer llegar las reivindicaciones de la
plataforma de forma directa a res-
ponsables de la Comisión y del
Parlamento europeo.

El documento que se presentará

a estas instituciones solicita un
cambio de estrategia y sugiere al-
gunas ideas que podrían utilizarse
para mejorar el actual borrador
de normativa de la PAC.

Las OPAs y las cooperativas
quieren dar a conocer, a través de
esta plataforma, a la sociedad y a
las administraciones públicas, el
papel fundamentan que desarro-
llan en el mundo rural y en la me-
jora del medio ambiente la gana-
dería extensiva, así como la pre-
caria situación en la que se en-
cuentran actualmente.

La falta de apoyo a este sector
en los borradores de la nueva PAC
solo empeora las posibilidades de
supervivencia del sector. �

� Conseguir el máximo im-
porte posible como pago di-
recto a la cabeza de ganado
extensivo.
� Un periodo transitorio aco-
tado para adecuar la ayuda a
la realidad productiva.
� Trasladar el “capping” (re-
ducción de pagos directos a
partir de ciertos importes) a
un sobre que apoye estos sec-
tores vulnerables.
� El pastoreo se considere su-
ficiente para cumplir los re-
quisitos necesarios para acce-
der al componente “verde”
del pago único, tanto para ga-
naderos como para agriculto-
res que cedan sus superficies
para dicha práctica.

SUMARIO

REIVINDICACIONES
SECTORIALES

Se habló de los
problemas de la
ganadería extensiva en
el marco de la nueva PA.

El pasado día 15 de noviembre y
a iniciativa de las Organizaciones
Profesionales Agrarias, la Aso-
ciación de Industrias de Alimen-
tos y Bebidas y Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón, se
convocó una reunión para ha-
blar de los problemas de la gana-
dería extensiva en el marco de la
nueva PAC.

A la reunión asistió el Conse-
jero de Agricultura, Modesto Lo-
bón y Jesús Nogués, Director
Gral de Producción Agraria.De lo
hablado se deduce es muy posi-
ble que la nueva PAC no pueda

cumplir su entrada en vigor pre-
vista para enero del 2014 ya que
a las 8.000 enmiendas presenta-
das se unen las complejidades de
la toma de decisión.El acuerdo so-
bre perspectivas financieras se
prevé difícil de alcanzar a corto
plazo, ya que se habla de una re-
ducción del 20% en los presu-
puestos del 2º pilar. Varios países
entre los que se encuentra Espa-
ña, solicitan que el paso de los de-
rechos históricos a la nueva si-
tuación, se alargue a más del 2019.

En el tema de pagos acoplados,
se solicita que cada país dispon-
ga de un 5 % del total para finan-
ciarlos y con la posibilidad de
incrementarlos en un 10 % y en un
5 % adicional para la ganadería
con cargo a su sobre nacional.

La eurodiputada animó a las
organizaciones presentes a con-
tinuar en la defensa de sus inte-
reses, ya que hay plazo hasta ene-
ro del 2013.�

Reunión con la
eurodiputada Irache García

Felipe Gómez
cooperativas agroalimentarias
aragón

Paco Marcén, presidente
del grupo de trabajo de
ovino de carne en
cooperativas agro-
alimentarias de España.

Por otra parte, también ha sido
nombrado presidente de la comi-
sión de promoción para el consumo
del cordero dentro de la interpro-
fesional del ovino (INTEROVIC), de

la cual forman parte las asociaciones
que ostentan la representación de
la producción, transformación y
comercialización del sector ovino de
carne a nivel nacional.�

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón

Peligra la ganaderia
extensiva si la politica
agraria comunitaria
no adopta medidas
de proteccion

LA GANADERIA EXTENSIVA
EN PELIGRO

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón
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D esde Cooperati-
vas Agroalimen-
tarias Aragón lle-
vamos varios años
creando herra-
mientas informá-

ticas que ayudan a la gestión y cum-
plimiento de diferentes requisitos
impuestos por la administración,
tanto para nuestras cooperativas
federadas como para sus socios.

En años anteriores diseñamos
aplicaciones para ayudar a cumpli-
mentar los libros registros de fito-
sanitarios y aplicación de fertili-
zantes. Esta nueva herramienta
ayuda a rellenar, a ganaderos o a
los técnicos de las cooperativas a
las que pertenecen, el libro registro
de producción y movimiento de es-
tiércoles.

Los ganaderos cuya explotación
se encuentra en una zona desig-
nada como vulnerable a la conta-
minación por nitratos de origen
agrario según lo dispuesto en la Or-
den autonómica que designa di-
chas zonas (BOA de 2 de enero de
2009), están obligados a comple-
tar los datos del citado registro,
apuntando los volúmenes de es-
tiércol o purín producidos y los
movimientos y salidas que de los
mismos se producen. Con ello la
Administración se asegura un con-
trol sobre los mismos y el cumpli-
miento contenidos en el III pro-
grama de actuación, evitando de

esta manera la eutrofización de las
masas de agua y superar los niveles
marcados en la Marco del Agua: 50
mg de nitratos por litro.

Viendo la considerable laborio-
sidad de la tarea y que es en mu-
chos casos el personal de las coo-
perativas quien cumplimentan,
entre otras, esta documentación,
desde Cooperativas Agroalimen-
tarias Aragón con la colaboración
de Bantierra, se ha diseñado una
herramienta informática que per-
mitirá, tanto al personal de las coo-
perativas como a los propios gana-
deros, rellenar dichos cuadernos.

Teniendo en cuenta el número
de ganaderos presentes en zonas
vulnerables, la herramienta infor-
mática tiene como público objetivo
a un buen porcentaje de los gana-
deros aragoneses, quienes podrán
completar de manera rápida y sen-
cilla sus registros, evitando equi-
vocaciones que conllevan las tan
temidas sanciones por incumpli-
miento de los requisitos de la con-
dicionalidad.

Además esta aplicación está li-
gada con la de cuadernos de campo
y de producción integrada creadas
por la Federación en campañas
precedentes, lo que las comple-
menta, facilitando de esta manera
el trabajo.

El acceso se puede realizar
desde la zona de usuarios de la pá-
gina web de Cooperativas Agroa-
limentarias Aragón, www.ara-
gon.coop, introduciendo las claves
que cada usuario tiene asignadas
para acceder a los contenidos pri-
vados.�

Aplicación está ligada con
la de cuadernos de campo
y de producción integrada,
facilitando de esta
manera el trabajo

La herramienta
informática tiene como
público objetivo a un buen
porcentaje de los
ganaderos aragoneses

Cooperativas Agroalimentarias
Aragón diseña una aplicación
informática para completar el
libro de producción y movimiento
de estiércoles

Esta herramienta, financiada por
Bantierra, ayudará a los ganaderos
aragoneses a cumplir con la
normativa de condicionalidad y
evitar las tan temidas sanciones

Zonas vulnerables a la contaminación por nitratos en el territorio de los 27.

Vista de la aplicación informática

Aplicaciones que facilitan el trabajo

José López Dupla
cooperativas agroalimentarias
aragón
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Arrocera del Pirineo Sociedad Cooperativa Limitada
Investigando los aspectos que más
procupan a los agricultores

E sta cooperativa de se-
gundo grado, desde
su denominación de
ATRIA en 1998, ha re-
alizado diversos ensa-
yos sobre aquellos as-

pectos que más preocupan a los
agricultores:

� Búsqueda y estudio de varie-
dades de arroz idóneas para las zo-
nas arroceras y con mejor respues-
ta en molino y en el mercado.

� Estudio de diferentes métodos
herbicidas, insecticidas y fungicidas
para control de malas hierbas, pla-
gas y enfermedades.

� Estudio de las diversas dosis
de abono y su influencia en el ciclo
del arroz.

� Seguimiento de las plagas del
arroz.

Actualmente Arrocera del Piri-
neo colabora con:

� CITA-CTA (Gobierno de Ara-
gón) en un subproyecto INIA (Ins-
tituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agrarias y Alimenta-
ción) sobre la aplicación de purín de
cerdo como abonado de fondo en
cultivo de arroz.

� CITA-CPV (Gobierno de Ara-
gón) en un ensayo para evaluar la efi-
cacia de los diferentes herbicidas
para el control en el cultivo del

arroz de malas hierbas: Echinochloa
spp., ciperáceas y dicotiledóneas, en
dos zonas diferentes de Aragón

Así mismo viene realizando
anualmente,
Ensayos de variedades de arroz.
El objetivo del ensayo es el estudio
de las características agronómicas
de las variedades que por su ciclo y
comportamiento son las más inte-
resantes para la zona de cultivo de
Aragón, así como de las caracterís-
ticas industriales que pudieran te-
ner más aceptación en el mercado.
Dicho estudio consta de dos fases:
ensayo en campo y ensayo en la-

boratorio.
En base a los resultados obteni-

dos en estas demostraciones cabe
decir:

• La variedad testigo Guadiamar
es la más adaptada a las zonas arro-
ceras de Aragón, la más regular y
productiva, y con mayor rendi-
miento industrial. Si bien es cierto
que es la variedad con menor vigor
de nascencia.

• Las variedades italianas en ge-
neral tienen una mejor adaptación
a nuestras condiciones agroclimá-
ticas frente a las variedades de ori-
gen español, especialmente desta-

ca el vigor de nascencia de las va-
riedades de origen español.

• La variedad italiana Nuevo Ma-
ratelli ha tenido una buena im-
plantación en la provincia de Zara-
goza por su vigor de nascencia y
productividad, sin embargo en la
provincia de Huesca a pesar de los
altos rendimientos presenta un pro-
blema de encamado.

• La variedad italiana Tea puede
resultar interesante respecto al ciclo
(119 días) permitiendo siembras tar-
días para la realización de falsas
siembras o bien por climatología ad-
versa en el momento de la siembra.

No obstante el rendimiento en cam-
po es inferior a la variedad Guadia-
mar y presenta un rendimiento in-
dustrial en torno al 50% frente al 60-
65% de Guadiamar.

Ensayo de trampeo masivo para
control de Chilo supressalis.
Chilo supressalis es un insecto le-
pidóptero causante de graves daños
en el arroz. Las plantas atacadas no
granan o granan sólo en parte, re-
duciéndose de forma extraordinaria
la cosecha. En caso de no controlar
la plaga podría perderse del 30 al
50% de la cosecha.

En los últimos años se han pro-
ducido la eliminación de práctica-
mente la totalidad de insecticidas au-
torizados en el arroz para el control
de Chilo supressalis.

Ante esta situación es necesario
estudiar la posibilidad de luchar
contra esta plaga con métodos al-
ternativos como la captura masiva
de adultos.

El objetivo del ensayo es com-
probar la eficacia en el control de la
plaga Chilo supressalis en el culti-
vo del arroz mediante trampeo ma-
sivo. Este ensayo se ha realizado en
los años 2010 y 2011 y se ha obser-
vado que durante todo el ciclo del
cultivo no se ha superado el umbral
de tratamientos establecido en un
3% de daño, por lo tanto no ha sido
necesaria la aplicación de produc-
tos fitosanitarios para control de la
plaga.

Comparado con los métodos
convencionales, esta metodología
presenta claras ventajas: especifi-
cidad para la plaga, y por lo tanto
nula acción contra la fauna útil; au-
sencia de residuos en el arroz, faci-
lidad de utilización y no toxicidad
para el usuario ni para el medio am-
biente, y por el menor gasto a largo
plazo.�

Cooperativa San José de Sádaba
Un largo recorrido en la realización
de ensayos de variedades de cereal

E sta cooperativa lleva
un largo recorrido en
la realización de ensa-
yos de variedades de
cereal. Además de es-
tos ensayos, la coope-

rativa lleva varios años en el pro-
yecto,

Desinfección de semillas de cebada.
Control de Helmithosporium.
Este proyecto estudia la problemá-
tica de las enfermedades de trans-
misión por semilla, su relación con
el rendimiento y calidad del grano.

Se toma conciencia del proble-
ma cuando aparecen síntomas de
esta enfermedad en los controles
efectuados por parte de Centro de
Semillas y Plantas de Vivero (Go-

bierno de Aragón) a los lotes de se-
milla certificada de cereales. Antes
de la campaña 2007 no se habían
detectado problemas, pero en la
cosecha 2008 se alcanza el mayor
número de lotes de semilla conta-
minada, produciéndose un des-
censo importante en el número de
lotes contaminados en la cosecha
de 2009 y casi llegando a desapa-
recer en la campaña 2010.

Esta enfermedad, junto al car-
bón desnudo (Ustilago nuda), son
las más limitantes en la certifica-
ción de semilla de este cereal sien-
do el umbral de tolerancia de se-
milla con estas enfermedades muy
bajo. Esto da una idea de la tras-
cendencia que tiene el control de
Helmithosporium para el sector
semillista de cara a la utilización
del producto más adecuado para
su control.

Tras dos años de trabajo, se ha
evidenciado positivamente que la
utilización de semilla comercial y
en su caso tratada correctamente
con los productos autorizados tie-
ne una incidencia final en la cose-
cha. �Planta con síntomas de Helmithosporium. foto: carlos lapetra.

Nascencia arroz. foto: susana hernández.

La utilización de semilla
comercial, tratada
correctamente con los
productos autorizados
tiene una incidencia final
en la cosecha

cooperativas agroalimentarias
aragón

cooperativas agroalimentarias
aragón
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Soc. Coop. Agraria San Miguel de Fuentes de Ebro
Realiza diversos ensayos en diferentes
cultivos con los que trabaja

E sta cooperativa realiza di-
versos ensayos en dife-
rentes cultivos con los que
trabaja.

Ensayo en el control de las plagas de
la alfalfa.
El objetivo de la realización del en-
sayo es comprobar qué productos
fitosanitarios pueden ser más efi-
caces para el control de las dife-
rentes plagas intentando minimizar
los riesgos por contaminación de
los propios productos.

En el primer corte de la alfalfa,
preocupa especialmente el Phyto-
nomus variabilis (gusano verde)
con ningún producto en el merca-
do cien por cien eficaz. Además
pueden aparecer en el cultivo otras
plagas (apion, pulguilla, cuca,…) en
cualquiera de los cortes de la alfal-
fa (entre 5 y 7 cortes por cultivo)

Muchas plagas pueden afectar
a este cultivo, pero igualmente de
debe tener muy presente que son
muchos los auxiliares beneficiosos
que viven en él.

Ensayo para control de Trips
en cebolla.
El Thrips Tabaci (Trips) es una pla-
ga que afecta a muchos cultivos y
en cebolla tiene especial impor-
tancia debido a la dificultad que
existe para llegar a ellos a la hora
de tratar. El número de genera-
ciones anual es muy variable, pero
tiene unos niveles máximos que va
de principios de mayo a finales de
agosto.

Los daños directos los provocan
tanto los adultos como las larvas al
alimentarse provocando defor-
maciones en las zonas afectadas
dejando las hojas abullonadas. Los
daños afectan sólo a las hojas ha-
ciendo disminuir la actividad fo-
tosintética, muy importante an-

tes del engrosamiento del bulbo.
Los ensayos de los dos años

anteriores para el control de Trips
en cebolla con suelta de auxiliares
concluyeron que la zona testigo
(no tratada) tuvo un aumento de
población de plaga igual que el res-

to de las zonas tratadas con suelta
y que en un momento determina-
do se redujo la población, llegando
incluso el año pasado a ser la zona
testigo la de menor presión de
plaga y sin ningún efecto negativo
de la producción final.

Tras estas conclusiones, este
año el objetivo del ensayo es com-
probar si la población de Trips por
sí sola o por acción de algún auxi-
liar presente en el campo es capaz
de controlar los niveles de Trips en
cebolla al aire libre.

Ensayo de captura masiva de He-
liothis y Tuta absoluta y suelta de
auxiliares para control de tuta.
Helicoverpa Armigera (Heliothis)
es un macrolepidóptero que pro-
duce daños importantes en el fru-
to. Por su parte, la polilla del tomate
Tuta Absoluta es un microlepi-
dóptero originario de Sudamérica
que se detectó por primera vez en
Aragón en la primavera de 2008.

Los daños directos que provo-
ca Heliothis es depreciación por
completo de los frutos. Las larvas
de Tuta realizan minas en frutos,
hojas y tallos. Ambas plagas pro-
ducen pérdidas económicas im-
portantes.

El objetivo de la realización del
ensayo es comprobar si con cap-
tura masiva de Heliothis y Tuta se
pueden controlar las plagas, re-
duciendo los daños que causan y
disminuyendo la aplicación de
productos fitosanitarios.

Además se completa el ensayo
con la suelta de auxiliares Macro-
lophus caliginosus para contro-
lar la Tuta. �

Adulto de Macrolophus caliginosus. foto: maite nalvaiz.

cooperativas agroalimentarias
aragón
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E l Príncipe de Asturias
visitó Alcañiz (Teruel)
el pasado día 7 de no-
viembre por la maña-
na junto a su esposa la
Princesa de Asturias.

En el transcurso de esta visita ins-
titucional y conmemorativa, los
Príncipes se acercaron hasta las ins-
talaciones de Frutos Secos Alcañiz,
nombre comercial de una Sociedad
Agraria de Transformación que
se encuentra en un punto estraté-
gico en la producción de almendra
(en Aragón y junto a Cataluña y Va-
lencia). Fueron recibidos por el
Consejo Rector de la cooperativa,
el director gerente de Cooperativas
Agroalimentarias de Aragón, Feli-
pe Gómez, y el director general de
Caja Rural de Teruel, José Antonio
Pérez Cebrián.

Don Felipe y Doña Letizia efec-
tuaron un recorrido por las insta-
laciones de esta fábrica en la que
trabajan 16 personas y que recep-
ciona entre seis y siete millones de
kilos de almendras cada campaña,
según explicó el gerente de la em-

presa, Santiago Izquierdo.
De dicha empresa hizo refe-

rencia por su «dinamismo y voca-
ción emprendedora de las gentes
de Alcañiz». De esta cooperativa
que agrupa a más de 4.000 agri-
cultores de 242 pueblos de Aragón,
el Príncipe destacó su «solera y
sentimiento del pragmatismo»,
pues «contribuyen al bienestar de
muchos ciudadanos».

Los príncipes recibieron pri-
mero una explicación en las ofici-

nas sobre la trayectoria de la em-
presa así como pudieron conocer
el proceso de la almendra desde
que la entrega el productor hasta
que se destina al mercado nacional
e internacional. De esta forma la
empresa distribuye almendras en
piel, repeladas, industrizalizadas
(en láminas, bastones, granillo),
tostadas y fritas en distintos for-
matos y tamaños: big-bag, sacos de
25 kilos, cajas de 5 y 10 kilos, bolsas
de 1Kg, 200 y 100 gramos.�

Los Príncipes de Asturias visitaron las
instalaciones de Frutos Secos Alcañiz
Fueron recibidos por el
Consejo Rector de la
cooperativa, el director
gerente de
Cooperativas
Agroalimentarias de
Aragón, Felipe Gómez,
y el director general de
Caja Rural de Teruel,
José Antonio Pérez
Cebrián

Los Príncipes con el gerente de Frutos Secos Alcañiz, Santiago Izquierdo Albiac.

Los Príncipes con el gerente de Frutos Secos Alcañiz y su presidente, Raúl
Sánchez Velilla.

cooperativas agroalimentarias
aragón

Lucía Fajarnes
cooperativas agroalimentarias
aragón

Las cooperativas que han solici-
tado formar parte de nuestra enti-
dad y así se ha aprobado por nues-
tro Consejo Rector según sus atri-
buciones son:

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Cooperativa del Campo San Nicolás
de Azuara (Zaragoza). comarca
de belchite. Su producción prin-
cipal está relacionada con el sector
de suministros, concretamente,
carburantes, fitosanitarios, semi-
lla de cebada y trigo y otros sumi-
nistros como piensos, fertilizantes

o semillas no fabricados por la co-
operativa.
Bodega Ntra. Sra. del Olivar de Lé-
cera (Zaragoza). comarca de bel-
chite. Su producción principal es
la obtención de vino que comer-
cializan directamente. Especiali-
zados en tintos y rosados de uva
garnacha, podéis conocerles a tra-
vés de su web, www.bodegasvals-
sira.es
Cooperativa Agraria Santiago y
San Miguel de Luna (Zaragoza).
comarca de las cinco villas. Su
producción principal son los cul-
tivos herbáceos como trigo y ce-
bada, suministros como gasóleo, se-
millas, fertilizantes y fitosanitarios.
Cooperativa Agraria de San Lam-
berto de Caspe (Zaragoza). co-
marca del bajo aragón. Su pro-

ducción principal son los cultivos
herbáceos, teniendo en cuenta que
la mitad de la misma corresponde
a trigo duro ecológico, el resto a ce-
bada y algo de maíz, también se de-
dican a la producción de suminis-
tros destacando los carburantes, fi-
tosanitarios, semillas, fertilizantes
y otros suministros no fabricados
por la cooperativa.
Cooperativa del Campo San Ilde-
fonso de Cabañas de Ebro (Zara-
goza). comarca de la ribera alta
del ebro. Producen principalmente
cultivos herbáceos como trigo y
maíz.

PROVINCIA DE HUESCA
USATA SCL de Huesca. comarca
hoya de huesca. Su producción
principal está relacionada con el

sector de suministros, gasoil, abo-
nos, fitosanitarios, poseen una plan-
ta de acondicionamiento de semi-
lla dando de esta manera servicio a
sus socios.

PROVINCIA DE TERUEL
Cooperativa del Campo San Loren-
zo de Aguaviva (Teruel). comarca
del bajo aragón. Su producción
principal son los cultivos herbá-
ceos, cereal, cebada, trigo y maíz,
suministros, concretamente semi-
llas, fertilizantes, algo de fitosani-
tarios y una pequeña ferretería que
facilita material al socio. En redu-
cida cantidad tiene fruta de hueso
con destino a mercado como me-
locotón y también una pequeña
cantidad de frutos secos como al-
mendra.�

Nuevas altas
en Cooperativas
Agroalimentarias Aragón
Durante el transcurso del 2012 Cooperativas
Agro-alimentarias Aragón ha recibido la solicitud
de 7 nuevas altas
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El Presidente hace entrega al Centro Ocupacional del cheque con la recaudación inicial de la venta del vino “Ecce Homo”.

cooperativas agroalimentarias
aragón

C omo dicen que el
movimiento se de-
muestra andando
nuestras cooperati-
vas como siempre
están a la cabeza de

la iniciativa y si además es para fi-
nes sociales en los tiempos en que
estamos, podemos estar orgullo-
sos de pertenecer a este sector que
aunque limitado por las circuns-
tancias actuales en recursos, no
queda carente de ideas y además es-
tas son buenas e innovadoras.

Desde Bodegas Aragonesas S.A.
conformada por las cooperativas de
Fuendejalón y Magallón y dada la
repercusión de la “restauración”
del Ecce Homo del Santuario de la
Misericordia de Borja por parte
de Dª. Cecilia Giménez, se registran
los derechos de la marca “Ecce
Homo”, a partir de ahí se crean dos
nuevos vinos de la variedad garna-
cha. Los vinos a los que hacemos re-
ferencia son un vino joven garnacha
2011 y un garnacha selección 2009.
Los viñedos de los que proceden es-
tán a 600 metros de altitud y se cul-
tivan a los pies del Moncayo, en sue-
los pedregosos de pizarra y arcilla
ferrosa.

Lo más importante de esta cre-
ación ha sido el fin de la misma,
aportar todo el beneficio de las
ventas recaudadas a una entidad be-
néfica de la zona del Campo de
Borja. Dicho y hecho, al mes apro-

ximadamente de la venta de los vi-
nos “Ecce Homo” ha recaudado un
total de 10.136 euros, los mismos
han sido entregados al Centro Ocu-
pacional de Agón de la Comarca del
Campo de Borja, en el transcurso de
la mañana del día 13 de Noviembre
en el Salón del Trono de la Dipu-
tación Provincial de Zaragoza.

En dicho acto estaban presentes
el Delegado de Cultura de la Di-
putación Provincial de Zaragoza D.
José Manuel Larque y el Presiden-
te de la Comarca Campo de Borja
D. Eduardo Arilla que en repre-
sentación del Centro ha recogido el

cheque entregado
por D. Luis Jesús Az-
nar, Presidente de
Bodegas Aragonesas.

D. Luis Jesús Az-
nar, como parte acti-
va del cooperativis-
mo, no olvidemos
que es Presidente de
la Cooperativa San
Juan Bautista de
Fuendejalón y forma
parte desde 2.008
del Consejo Rector
de Cooperativas
Agroalimentarias
Aragón ha querido
transmitir un men-
saje importante, las
Cooperativas tam-
bién somos capaces
de hacer futuro, de

hacer lo que no parece viable pero
es necesario. Personas discapaci-
tadas que sufren de manera acusa-
da el momento de carencia por el
que estamos atravesando con la
retirada de prestaciones de servi-
cios y ayudas orientadas princi-
palmente a su cuidado o inserción
laboral, han recibido de nosotros
una aportación económica basa-
da en el trabajo en equipo, el es-
fuerzo y el deseo de ayudar.

Como resumen de esta iniciati-
va “no será flor de un día” tal y
como refiere D. Luis J. Aznar. De
igual manera D. José Manuel Lar-
que de DPZ hace hincapié en este
ánimo innovador y de iniciativa
hacia la colaboración y creación de
empleo de manera que en la me-
dida de lo posible se tratarán de pri-
mar todas aquellas iniciativas si-
milares.

Nuestra enhorabuena a todo el
grupo de personas que ha hecho
posible esta iniciativa y animamos
a todos a consumir los vinos “Ecce
Homo” por una causa justa.�

Los caldos a los que
hacemos referencia son
un vino joven garnacha
2011 y un garnacha
selección 2009

Se le ha otorgado el
Premio Anuaria a la
mejor imagen gráfica,
logotipo de producto

La nueva imagen de
las etiquetas de los
vinos jóvenes de To-
rrelongares, ha ob-
tenido el máximo
galardón en los Pre-
mios Internaciona-
les de diseño gráfico
de España y Portu-
gal ANUARIA.

La imagen gráfica
ha sido desarrollada por MON-
TALBAN ESTUDIO GRAFICO,
del diseñador aragonés Victor
Montalbán. Según se indica en la
descripción del premio por el
jurado: “Torrelongares es una bo-
dega de vino con D.O. Protegida

de Cariñena, cuyas etiquetas des-
tacan por albergar microrrela-
tos literarios. Para unir la cultura
del vino con la literatura se dise-
ñó este símbolo: la “copa-pluma”;
un objeto imposible, un juego
positivo-negativo que vertebra
la imagen de la marca, y repro-
duce la conexión entre tinta y

vino, y la débil fron-
tera entre musa e
inspiración.”

Las etiquetas de
la actual cosecha
2011 de los vinos jó-
venes Torrelonga-
res reproducen en
sus etiquetas 40 mi-
crorrelatos origina-
les redactados para

tal ocasión por diez jóvenes es-
critores. El símbolo de la “copa-
pluma” integra y simplifica en el
diseño de una sola imagen esa
vinculación del vino y la literatura
y de la botella como soporte li-
terario. �

Premio internacional
para el diseño gráfico
de Torrelongares

cooperativas agroalimentarias
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Se le ha otorgado el
Premio Anuaria a la
mejor imagen gráfica,
logotipo de producto

El Reino Unido es uno de los ma-
yores escaparates mundiales del
vino y unos de los principales
mercados de exportación del
vino español.

Organizado por “Wines from
Spain” y el ICEX España Expor-
tacines e Inversiones, tuvo lugar
el pasado 27 de septiembre, en la
sala de conferencias londinense
The Worx, una cata de vinos es-
pañoles dirigida tanto a distri-
buidores del sector como a pren-
sa especializada. Allí se degusta-
ron los 110 vinos ganadores del
Concurso “Wines from Spain
Awards”. A dicho concurso se
presentaron 903 referencias de vi-
nos españoles comercializados en
el mercado británico. De entre
ellos se escogieron a los 110 vinos
ganadores y, de entre éstos últi-
mos, a 19 vinos campeones
“Champion Wines” que mostra-
ron atributos excepcionales den-
tro de sus respectivos grupos.

El vino elaborado con la va-

riedad garnacha de la cosecha
2011 TORRELONGARES de la
Cooperativa de Longares, ha sido
elegido el “Best Value Red” de en-
tre todos los vinos tintos gana-
dores. El vino tinto de mejor re-
lación calidad-precio de entre to-
dos los vinos tintos españoles
que se comercializan en el Reino
Unido.�

Torrelongares tinto joven
elegido“Best Value Red”
en Londres

Lo más importante de
esta creación ha sido
aportar todo el beneficio
de las ventas a una
entidad benéfica de la
zona del Campo de Borja

Lucía Fajarnés
cooperativas agroalimentarias
aragón

“Ecce Homo”,marca para dos nuevos
vinos de Bodegas Aragonesas

Miembros del Centro Ocupacional con el Presidente.
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D urante los pasa-
dos días 24 al 26
de Octubre se ce-
lebró en Madrid
la cuarta edición
de la Feria Fruit

Attraction en la cual, y como des-
de la primera edición, Cosanse es-
tuvo presente como expositor
mostrando a clientes y visitantes
sus productos. En esta edición
fueron diez las empresas arago-
nesas presentes dentro del stand
agrupado de Aragón, siendo dos de
ellas Cooperativas, Cosanse de La
Almunia de Doña Godina y Co-
fruval de Puigmoreno, asistiendo
también otras Cooperativas dentro
de la Denominación de Origen
de Melocotón de Calanda. A des-
tacar el notable aumento del nú-

mero de visitantes así como de ex-
positores que año a año van ha-
ciendo de esta Feria la más im-
portante a nivel nacional y refe-
rencia para los profesionales del
sector de la Fruta Fresca y la Hor-
taliza. Siendo cada vez más im-
portante la presencia de visitantes
internacionales que dinamizan la
actividad comercial de la Feria.

Dentro del marco de la Feria,
también se desarrollan una serie de
Jornadas Técnicas y otras activi-
dades que acompañan a la misma
y que hacen todavía más intere-
sante la asistencia a la misma.

Para la comercialización de los
productos de Cosanse, se confirma
como muy importante la presencia
en estos certámenes que sirven
como punto de encuentro con
clientes habituales y como punto
de contacto con nuevas potencia-
les oportunidades, así como una ac-
tualización de todas las novedades

y tendencias del sector.
Por último, informar también de

que durante el próximo mes de Fe-
brero de 2013 se celebrará la Feria
de Fruit Logistica en Berlín, a la
cual también asistirá Cosanse para
mantener y renovar sus relaciones
comerciales internacionales así
como favorecer futuras relacio-
nes. �

Notable crecimiento del número
de visitantes al stand de Cosanse
en Fruit Attraction 2012
Durante los pasados días 24 al 26 de Octubre se celebró
en Madrid la cuarta edición de la Feria Fruit Attraction,
en la cual Cosanse estuvo presente como expositor

E l pasado 20 de No-
viembre visitó Sá-
daba el Consejero de
Agricultura, Ganade-
ría y Medio Am-
biente del Gobierno

de Aragón, D. Modesto Lobón,
acompañado por el Diputado en
Cortes, D. Joaquín Salvo, y por el
Director del Servicio Provincial
de Agricultura, D. Miguel Angel
Clavero, para conocer de primera
mano los daños sufridos por las
intensas lluvias, desbordamientos
del Río Riguel, y colectores gene-
rales.

En primer lugar el Consejero
mantuvo una reunión de trabajo

en el Ayuntamiento, con el Al-
calde Miguel Angel Pérez, el Pre-
sidente del Sindicato de Riegos, y
Comunidad de Regantes nº IV,
Carmelo Aznárez, y el Presidente
de la Cooperativa San José, Ma-
nuel Navarro.

En la reunión se le expuso al
Consejero los daños sufridos en las
infraestructuras rurales, los acon-
tecidos en los sistemas de riegos, y
desagües, así como los particulares
en las parcelas de los agricultores
y ganaderos, pérdidas de cultivos,
pastos, anegado de parcelas, rotu-
ra de acequias, etc…

Dados los distintos departa-
mentos que pueden tener compe-
tencias en la evaluación de los da-
ños ocurridos, se le pide al Conse-
jero que realice la labor de coordi-
nación de los mismos, además de

solicitarle que agilice e informe lo
antes posible de las líneas de ayu-
da o medios de los que se pueden
disponer para afrontar cuanto antes
los trabajos de reparaciones.

El Consejero manifestó su inte-
rés y la voluntad de una vez eva-
luados los daños, poder estudiar
las soluciones, dado que existen
varias vías, las ya aprobadas por
el Consejo de Gobierno, las cana-
lizables a través del Decreto apro-
bado por el Gobierno Central, y
las complementarias que pueda
aportar el propio Departamento
de Agricultura.

Después de la reunión el Sr. Lo-
bón realizó una visita a las zonas
perjudicadas acompañado por los
asistentes a la reunión y donde
pudo apreciar la magnitud de los
siniestros causados.�

El Consejero
de Agricultura
visita Sádaba
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El Consejero durante su visita A Sádaba.

Modesto Lobón atendiendo a los medios de comunicación.

Modesto Lobón acudió a Sádaba para conocer
de primera mano los daños sufridos por las
intensas lluvias, desbordamientos del Río
Riguel, y colectores generales

Cosanse en Fruit Attraction 2012.

ACUERDO DE COLABORACIÓN CONTRA LA POBREZA
� Cooperativas Agro-alimentarias de Aragón ha firmado junto
otras asociaciones y entidades zaragozanas un acuerdo para co-
laborar al problema de la pobreza generada por la actual crisis
económica y que afecta, entre otras muchas cosas, al acceso a la
alimentación de más de 20.000 zaragozanos. En la foto, el mo-
mento de la firma por parte de Fernando Marcén, Presidente de
Cooperativas Agro-alimentarias de Aragón. Desde estas líneas
se anima a todos a colaborar con la iniciativa.

� Presentación de la Alianza Agroalimentaria Aragonesa al
Consejero de Agricultura.

FOTONOTICIAS
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cooperativa san josé de sádaba

El pasado 4 de Octubre, víctima
de un desafortunado acciden-
te con el tractor, fallecía en Sá-
daba, a la edad de 45 años, Jesús
Tambo Mayayo.

Agricultor convencido y
comprometido, había formado
parte del Consejo Rector de la
Soc. Coop. Agraria San José de
Sádaba, como Vicepresidente.

Nuestro apoyo a su familia,
con la certeza que su recuerdo
permanecerá vivo en todos nos-
otros para siempre. �

Jesús Tambo Mayayo

En nuestro
recuerdo,
para siempre

necrológica

F ue vice-presidente y
presidente de la Coo-
perativa San Juan Bau-
tista de Fuendejalón,
su pueblo natal, presi-
dente de Bodegas Ara-

gonesas, consejero de Cooperati-
vas Agro-alimentarias de Aragón,
representante del sector vitícola en
la Confederación de Cooperati-
vas Agro-alimentarias de España,
consejero de UTECO y de Ban-
tierra y, en el momento de su fa-
llecimiento era presidente de la
D.O. Campo de Borja, donde es-
taba realizando una impresionan-
te labor.

Esta enumeración de cargos no
quiere retratar al hombre impor-

tante, sino a quien fue consciente
de la importancia del trabajo dia-
rio en proyectos que implican y
comprometen a mucha gente y de
los que depende su futuro. Lo más
meritorio de la relación de los
cargos que desempeñó en vida, es

que a ellos sólo se llega por la vo-
luntad de quienes tienes cerca y te
conocen en el día a día, tus paisa-
nos.

“Nadie es profeta en su tierra” es
una frase que no se pudo aplicar a
Gregorio. Lo fue, en primer lugar
porque no pretendió serlo y luego
porque su honradez, inteligencia,
profesionalidad y simpatía per-
sonal hicieron que sus vecinos vie-
ran en él la persona adecuada
para trabajar en nombre del co-
mún para confiarle, junto a otros,
el diseño del futuro del vino de la
Comarca de Borja.

En Cooperativas Agro-alimen-
tarias de Aragón fue una presencia
siempre sonriente, dispuesta al
trabajo y contenta con su vida.
Cordial, hombre de pactos, parti-
dario de acuerdos y respetuoso
con quienes no opinaban como él.

En las reuniones, nunca estaban
vacíos los asientos a su lado, ya que
su compañía era garantía de co-
modidad y de amistad.

Fue un extraordinario coope-
rativista y profesional y demostró

que juntos llegamos siempre más
rápido y más lejos.

Se nos fue un hombre bueno y
cabal, un amigo. Descanse en la
paz que él siempre buscó y por la
que tanto trabajó.. �

Gregorio García Chueca

El 22 de septiembre
se nos fue“como del rayo”

necrológica

Felipe Gómez
cooperativas agroalimentarias
aragón

D aniel Molina es el
nuevo presidente
electo del Conse-
jo Regulador de
la Denominación
de Origen Prote-

gida Cebolla Fuentes de Ebro, ele-
gido por unanimidad tras la cons-
titución del nuevo pleno del CR de
la DOP. Sustituye al presidente
del CR provisional, Ricardo Revilla,
que ha conducido todo el proceso
de constitución y consolidación
de la DOP.

Los nuevos miembros del pleno
son, en representación de los pro-
ductores, Rafael Royo López, Joa-
quín Val Casanova y Jesús Berdu-
sán Ramón, mientras que Daniel
Mollina Berges, Jorge Juan Molina
Berges y Daniel Mollina Berges, lo
hacen por la parte comercializa-
dora. Además, Jesús Berdusán Sán-
chez, ha sido elegido vicepresi-
dente, mientras que Mª Pilar Co-
mín Miguel ejercerá de secretaria

del consejo.
El acto de constitución del nue-

vo plenario fue celebrado en el
ayuntamiento de Fuentes de Ebro,
presidido por el director general de
Fomento Agroalimentario, Luis
Miguel Albarrán, con la presencia
de la alcaldesa de la localidad, Pilar
Palacín. En el mismo, el nuevo pre-
sidente, Daniel Molina, remarcó
«la necesidad de aprovechar estar
herramienta de diferenciación re-
cién nacida», para agradecer su

La DOP Cebolla Fuentes de Ebro
estrena presidente y Consejo Regulador
Daniel Molina asume
la presidencia

Celebradas las
primeras elecciones
en el CR de la DOP

dop cebolla fuentes de ebro

Consejo Regulador DOP Cebolla Fuentes de Ebro.

El nuevo presidente, Daniel Molina.

Gregorio García Chueca.

trabajo a todos lo que han colabo-
rado en el proceso, desde institu-
ciones como la DGA, DPZ, CITA o
el propio ayuntamiento de Fuentes
de Ebro, pasando por técnicos,
funcionarios y agricultores. Des-
tacó que «hay que seguir traba-
jando duro, con imaginación, aus-
teridad y humildad» pidiendo al
Gobierno de Aragón que luche
para que la futura PAC incluya
también ayudas a iniciativas como
la DOP Cebolla Fuentes de Ebro.�

Fue un extraordinario
cooperativista y
profesional y demostró
que juntos llegamos
siempre más rápido
y más lejos
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Pastores Grupo Cooperativo - Oviaragón

E l 31 de Octubre miem-
bros de la Plataforma
para la defensa de la
ganadería extensiva
tuvieron una jornada
de trabajo con la euro

parlamentaria socialista Dña. Irat-
xe García que (de la Comisión de
Agricultura del Parlamento Euro-
peo) a la que se unieron D. Fer-
nando Marcén, Presidente de Co-
operativas Agroalimentarias de Es-
paña y, por parte del Gobierno de
Aragon, D. Jesús Nogues Director
General de Producción Agraria y

Miembros de la Plataforma visitan las instalaciones de la Cooperativa.

Encuentro de la Plataforma para la
defensa de la ganaderia extensiva
Irache García y Modesto Lobón

Guías
electrónicas:
informatizadas
a partir de 1 de
enero de 2013

D. Modesto Lobón Consejero de
Agricultura. Durante el encuentro
se hablo de la situación actual de la
reforma de la PAC, de las cuestiones
fundamentales en la misma que
están hoy sin resolver: aprobación
del presupuesto, hectáreas admi-
sibles, paso a la tarifa plana, man-
tenimiento de parte de pagos aco-
plados.

Por parte de las organizaciones
agrarias (sindicatos y cooperati-
vas) se expuso la grave situación en
la que esta la ganadería extensiva en
Aragon con un grave descenso en

los efectivos en estos últimos años
y un riesgo muy importante de
que siga este camino si no se en-
cuentra una vía en la reforma que
consiga mantener el nivel de ayudas
actuales con la menor dependencia
a las superficies posible.

Desde la Consejería de Agri-
cultura se manifestó que tenemos
que “Hacer lo que pensemos que
sea más oportuno y cuanto antes
para presionar en esta dirección”
tanto en el ámbito del Ministerio Es-
pañol como en el Parlamento Eu-
ropeo.�

La longaniza y las croquetas de Ter-
nasco de Aragón, últimas novedades
en elaborados con su cordero es-
trella, ya pueden adquirirse desde el
1 de diciembre en cualquier de las 43
tiendas que Eroski tiene en Aragón.
Esta incorporación representa otro
paso más en el proceso que co-
menzó Pastores hace varios años
para adaptarse a los nuevos consu-
midores con referencias que tam-
biénnosaportenunmayorvaloraña-
dido, al incluir a estos productos par-
tes menos nobles del cordero.

La longaniza de Ternasco de Ara-
gón se comercializa en estuches de
200 gramos, con 4 unidades enva-
sadas al vacío. Esta referencia es la
primera de una nueva gama gour-
met que hemos denominado “Ca-

Longaniza y Croquetas
de Ternasco de Aragón
ya a la venta en Eroski

prichos de Pastores” y que podrá ser
complementada en un futuro con
otras propuestas gastronómicas di-
ferenciales.

Por su parte, las croquetas de Ter-
nasco de Aragón se pueden encon-
trar en la sección de congelado bajo
la marca Maheso, especialista en
alimentos elaborados de calidad,
en bolsas de 320 gramos que se ven-
den por menos de 2 euros.�

Grupo Pastores co-
labora histórica-
mente con el Banco
de Alimentos do-
nando excedente
de producto en per-
fecto estado para el
consumo.
Siguiendo esta lí-

nea, la Cooperativa
colaboró con la Her-
mandad del Refu-
gio para ayudar en
la organización de
la cena de Noche-
buena en su local, donde des-
graciadamente cada vez más
gente se ve obligada a acudir.
Esa noche especial 400 perso-
nas comieron Ternasco de Ara-
gón.

A su vez, la Gru-
po Pastores colabo-
ró con la Federación
de Barrios de Zara-
goza (FABZ) en el
programa de soli-
daridad e inserción
laboral Entreveci-
nos organizando la
comida navideña
del proyecto RE-
COJO para 500 per-
sonas con Ternas-
co de Aragón como
plato principal. Este

proyecto se presentó para la re-
cogida de productos no perece-
deros (alimentación seca, higie-
ne…) en centros Eroski Zaragoza y
concluyó con más 18.000 kg de ali-
mentos recolectados. �

Oviaragón-Grupo Pastores
solidario en Navidad

últimas novedades

El ejercicio de Oviaragón que fi-
naliza el 30 de octubre ha ter-
minado con un descenso de ac-
tividad de un 2% (424.085 cor-
deros) y el precio medio ha su-
bido 3 euros pasando de 69,4 a
72,4 (un 4%),aunque esta subi-
da ha sido superada amplia-
mente por los costes de pienso.

La sección de ventas a minoris-
tas de Grupo Pastores en el Va-
lle del Ebro, ha logrado el obje-
tivo de incrementar las ventas en
un 4% en 2012 extendiendo sus
rutas y mejorando el servicio de
una a dos veces por semana
donde no se hacía.Teniendo en
cuenta que el consumo en car-
nicería ha bajado más del 6%,el
crecimiento real es superior al
10%.

La planta de lana de Alfambra
ha comenzado la actividad de
selección y empacado orientada
a la exportación.Este año se van
a procesar unos 250.000 kg es-
perando que se duplique en los
próximos años.

Tras la salida de Prograsa (Pien-
sos Sol) de Alirum y el plan de
lanzamiento desarrollado por
Oviaragón con el equipo técni-
co-comercial y veterinarios, la
producción ha crecido un 46%
pasando de 9.819 Tn año 2009
a 14.346 Tn a 2012.

Recientemente se ha concreta-
do la absorción de Alirum S.L por
Oviaragón propietaria al 100%
de las acciones de la empresa
desaparecida.

BREVES

Ante la noticia o intención de la
Consejería de Agricultura del
Gobierno de Aragón para obligar
a hacer la guía electrónica para el
1 de enero de 2013, Oviaragón va
a tratar de solucionar todos los
problemas para facilitar la gestión
al socio, pero aclaramos:

• Que es una medida que ha
tomado la administración del
Gobierno de Aragón con el fin de
incrementar el control de los
movimientos.

•Oviaragónsehadirigidoato-
das las agrupaciones y OPAS,
para pedir a los grupos parla-
mentarios de las Cortes de Ara-
gón, para que enmienden la su-
bida de tasas que representa
multiplicar por diez el coste ac-
tual. Concretamente entre so-
cios y cooperativas supone un in-
cremento de 30.000 €.

• Oviaragón daráel servicio de
hacer la guía electrónica a quien
firme autorización y quien desee
lo podrá hacer directamente por
internet o en la OCA.

Antes de fin de año se envia-
rá la hoja para recibir la autori-
zación del socio y una vez reali-
zada se entregará la guía al trans-
portista que recoja los corderos
o para recoger en cebadero en
caso de transporte propio.

Por parte de Asaja, Upa, Ara-
ga, Cooperativas Agroalimenta-
rias, Franco Y Navarro, Casa Ga-
naderos y Oviaragón – Grupo
Pastores, se ha respondido a la
proposición acogiéndola como
una buena noticia aunque no en-
tienden ni comparten el espec-
tacular incremento de coste para
el ganadero, y piden con carácter
de urgencia, que enmienden en
los presupuestos esta partida y
mantengan el coste medio ac-
tual.

La extensión de norma aplica-
da por el Ministerio de Agricul-
tura para el ovino, se ha co-
menzado a aplicar desde el 1 de
noviembre de este año. Supon-
drá 5 céntimos
por cordero al
ganadero y otros
5 a la comerciali-
zadora, dinero que empleará
INTEROVIC para la promo-
ción del consumo y la investi-
gación de la calidad de la carne.
Dada la premura de la informa-
ción recibida por Oviaragón y
las necesidades de adaptar in-
formáticamente la liquidación,
pospondrá el cobro al 2013.�
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L a Consejeria de Agri-
cultura, Ganadería y
Medio Ambiente del
Gobierno de Aragón a
hecho verdaderos es-
fuerzos para mantener

la partida presupuestaria que sub-
venciona el coste de los seguros
agrarios pero los recortes generali-
zados no han podido evitar dismi-
nuir el % de subvención en algunas
líneas que se suma a la disminución
llevada a cabo por el Ministerio en
el plan 2012 y la prevista para el año
2013.

Todo ello supondrá un aumento
importante del coste del seguro en
algunas líneas, siendo el sector más
perjudicado el de los frutales, que en
algunos casos puede aumentar en
un 50%.

El sector debe estar al tanto de
este tema ya que en otras comuni-
dades autónomas la subvención a
desaparecido totalmente.

El futuro más inmediato no me-
jora la situación ya que la Comisión
General de ENESA aprobó el pa-
sado 4 de diciembre el Proyecto de
Plan de Seguros Agrarios Combi-
nados 2013.

El Proyecto de Plan de Seguros
Agrarios Combinados 2013 tiene
tres objetivos básicos:

1. Revisar los criterios de asig-
nación de subvenciones ade-
cuándolos a la disponibilidad
presupuestaria, optimizando los
recursos y facilitando su aplica-
ción, gestión y control.
2. Avanzar en el
desarrollo del sis-
tema de seguros
agrarios, para con-
seguir un nivel de
implantación que

Aumento del coste
de los seguros agrarios
Supondrá un incremento importante
de los costes de producción de muchas
explotaciones aragonesas

permita a los productores agrí-
colas, ganaderos, forestales y
acuícolas, contar, a un coste ajus-
tado y asumible por los produc-
tores, con una garantía básica
de protección ante las conse-
cuencias de los fenómenos na-
turales no controlables, univer-
salizando las garantías que se
ponen a disposición del sector.
3. Perfeccionar los procedi-
mientos de gestión de los segu-
ros y la información que se faci-
lita al asegurado, tanto en la con-
tratación como en el proceso de
valoración de los daños.
En el caso del “coste del seguro”

se han adoptado decisiones muy po-
lémicas y, muchas de ellas no del
agrado del sector:

1. No serán subvencionables los
recargos a las primas conse-
cuencia de una siniestralidad
elevada.

2. En aquellas pó-
lizas en las que la
prima de coste sea
superior al 30%,
sólo se subvencio-
nará el coste hasta

dicho porcentaje.
3. A todas las pólizas se les apli-
cará una deducción de 60 € so-
bre el importe de la subvención
a percibir.
4. Se establecerá una subvención
base para todos los asegurados.
Los porcentajes de aplicación
serán los establecidos en el ane-
xo. Para las líneas de Retirada y
Destrucción, se concederá una
subvención única por especie,
para todas las Comunidades Au-
tónomas.
5. Se elimina la subvención por
explotación
6. Se rebaja y unifica la subven-
ción adicional por renovación de
contrato en un 3%.
Desde cooperativas agroali-

mentarias reconocemos el esfuerzo
del MAGRAMA y del Gobierno

autónomo para mantener la línea de
seguros agrarios pero queremos
resaltar que:

La política de Gestión de Riesgos
debe enmarcarse como un objetivo
estratégico prioritario dentro del
marco presupuestario del Estado y
las Comunidades Autónomas.

Debemos recordar, por último,
un principio básico del sistema de
seguros: La Administración Gene-
ral del Estado no concederá ayudas,
o beneficios de carácter extraordi-
nario, para paliar las consecuen-
cias de los daños ocasionados por
los riesgos contemplados en el Plan
de las producciones asegurables.

Años como el que acabamos de
finalizar serían insostenibles sin un
sistema de gestión de riesgos ade-
cuados a nuestra realidad produc-
tiva.�

Yolanda Parrill
cooperativas agroalimentarias
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E l nombre científico de
esta rapaz es Hieraae-
tus fasciatus, proviene
de la locución griega,
Hiera que significa lu-
gar sagrado o templo,

el término aetus que designa a un
águila y fasciatus que define el lis-
tado marrón de su pecho. Podría-
mos traducirlo como algo similar
a Águila listada de los templos, bo-
nito nombre para una especie
cuya población, especialmente la
aragonesa, se encuentra en un
preocupante declive.

Las causas de este descenso
poblacional son varias. Entre las
conocidas podemos citar algunas
como la competencia con el bui-
tre leonado por plataformas de ni-
dificación. También la tricomo-
niasis, enfermedad provocada por
un protozoo parásito que afecta
al tracto digestivo superior y al-
gunos órganos de las aves. Esta
enfermedad es muy frecuente en
palomas y perdices de las que se
infectan al depredarlas.

Entre causas menos naturales
de pérdida de efectivos en la po-
blación de perdicera podríamos
enumerar varias muertes por elec-
trocución o choque con tendidos
eléctricos, la modificación del há-
bitat por la construcción de gran-
des infraestructuras como carre-
teras, parques eólicos o explota-

ciones extractivas como canteras.
Otra razón, a caballo entre lo

natural y lo antropogénico es el
progresivo abandono de los te-
rrenos agrícolas de las zonas de
media montaña. Éste lleva a una
homogenización del paisaje que a

Dramática situación
del águila perdicera
Este ave, catalogada en la categoría «en
peligro de extinción» en nuestra comunidad
autónoma, ha descendido su población en
Aragón un 35% en los últimos, desde las
48 parejas de 1997 a las 30 en 2010

Águila perdicera. foto: gobierno de aragón.

su vez conlleva a un descenso en
las poblaciones de las especies
presa. Este factor parece haber
sido fundamental en el impresio-
nante descenso de parejas de per-
dicera en las sierras exteriores pi-
renaicas.

Pero las causas más delezna-
bles de pérdidas de efectivos po-
blaciones han venido de la mano
de desaprensivos. A saber, sep-
tiembre de 2010, Alcorisa, muerte
de una hembra por disparo de es-
copeta; abril de 2011, Illueca,
muerte de una hembra por dis-
paro; agosto de 2011, Nonaspe,
muerte de un macho por la misma
causa. En Valmadrid en marzo de
2011 apareció una pareja de águila
perdicera muerta, en la necropsia
se determinó que la causa fue el
envenenamiento. Afortunada-

mente en esta ocasión el SE-
PRONA encontró a los culpables,
unos columbicultores que habían
dispuesto cebos envenenados
para acabar con zorros. Fueron
condenados a pagar 5760 € más
33.015 en concepto de responsa-

bilidad civil por el uso de venenos.
Desde Cooperativas Agroali-

mentarias Aragón condenamos
estos hechos de la manera más
enérgica posible. Consideramos
que nuestro Patrimonio Natural
es un recurso por el que hemos
de velar. A su vez lanzamos la si-
guiente reflexión: la mitad de la
superficie aragonesa es superficie
agraria utilizada, esto es, tierras
de labor y pastos que durante si-
glos vienen soportando una pre-
sión agrícola y ganadera conside-
rable en forma de cultivo y
pastoreo. Esta presión humana es,
inequívocamente, necesaria para
el mantenimiento de los ecosiste-
mas tal y como los conocemos.
Una de las mayores catástrofes
ecológicas que se podrían produ-
cir en nuestra comunidad es el
abandono masivo de las activida-
des agrícola y ganadera, véase si
no el ya comentado caso de ho-
mogenización del paisaje en tie-
rras marginales de las sierras ex-
teriores del Pirineo, donde la
población de perdicera, entre
otras especies, ha descendido
más que significativamente y
lleva camino de la extinción local.

La agricultura y la ganadería
han de ser ambientalmente soste-
nibles. Evidentemente esto es así,
como prueba podemos exponer
la enorme biodiversidad que dis-
frutamos (tristemente más apre-
ciada en el resto de Europa que
dentro de nuestras fronteras).

Esta sostenibilidad ha de ser so-
cialmente reconocida y económi-
camente recompensada, ¿Acaso
no es normal que la restauración
de la catedral de Tarazona reciba
ayudas?, ¿o que museos como el
Prado o el Guggenheim perciban
subvenciones?.

Tienen dinero público porque
cuidan de bienes públicos. Así de
fácil y así de justo. Que se ponga en
cuestión los pagos de la política
agraria común es simple y llana-
mente hipocresía. Que a ningún
productor se le ocurra dudar de la
justificación social de los pagos,
que bastante barato le sale a la so-
ciedad. �

José López Dupla
cooperativas agroalimentarias
aragón

La actividad
agroganadera es
necesaria para el
mantenimiento
de los ecosistemas

La sostenibilidad agraria
ha de ser socialmente
reconocida y
económicamente
recompensada
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Otras acciones formativas
realizadas han sido las
relacionadas con la
mejora de la
competitividad

Las actividades formativas
más solicitadas han sido
los cursos de Aplicador de
Productos Fitosanitarios
nivel Básico y Cualificado

D urante el año 2012
C o o p e r a t i v a s
Agro-Alimenta-
rias Aragón, ha re-
alizado acciones
formativas, diri-

gidas principalmente a socios, tra-
bajadores, técnicos y miembros de
los Consejos Rectores de las coo-
perativas agrarias de Aragón.

Este año no se han podido rea-
lizar todas las acciones formativas
solicitadas por nuestras coopera-
tivas ya que la reducción de pre-
supuesto para formación ha sido
considerable en comparación a
lo adjudicado en años anteriores.

Respecto a lo realizado, se han
impartido cursos y jornadas to-
talmente gratuitas tanto para los
alumnos que las reciben como

para las cooperativas a las que
pertenecen.

Las acciones organizadas por la
Federación, son las solicitadas por
nuestras cooperativas que se ha-
cen eco de las necesidades for-
mativas que les demandan sus so-
cios y trabajadores, aunque este
año no se han podido cubrir por la
mencionada falta de presupuesto.

Las actividades formativas más
solicitadas por parte de las coo-
perativas aragonesas han sido los
cursos de Aplicador de Productos
Fitosanitarios nivel Básico y Cua-

Formación en las Cooperativas
agroalimentarias de Aragón
Se han impartido
cursos y jornadas
totalmente gratuitas

lificado, ya que desde la publica-
ción de la Orden de 26 de febrero
de 2010, en la que se regulaba la
inscripción y funcionamiento del
Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Plaguicidas en
la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, se establecía la obligatoriedad
de tener los distintos carnets para
los distintos supuestos.

Quedando como obligatorio
obtener el nivel “básico” de capa-
citación el personal auxiliar de
tratamientos terrestres y aéreos y
los usuarios profesionales que NO
empleen personal auxiliar y utili-
cen productos fitosanitarios que
no sean o generen gases clasifica-
dos como tóxicos o muy tóxicos, y
el personal auxiliar que participe
en el resto de las actividades de uti-
lización, tales como el almacena-
miento y la manipulación.

Y están obligados a obtener el
nivel «cualificado» de capacita-
ción los responsables de equipos
de tratamiento terrestre y los usua-
rios profesionales que los reali-
cen empleando personal auxiliar y
utilizando productos fitosanita-

rios que no sean o generen gases
clasificados como tóxicos o muy
tóxicos, y el personal responsa-
ble que participe en el resto de las
actividades de utilización, tales
como el almacenamiento y la ma-
nipulación.

Otras acciones formativas rea-
lizadas han sido las relacionadas
con la mejora de la competitivi-
dad y funcionamiento de las coo-
perativas como sistemas empre-
sariales, así como las jornadas orien-
tadas a la nueva reglamentación co-
munitaria de mercados, derivada
por el creciente interés que hay por
parte de las cooperativas en estar
adaptadas a la normativa europea,
ya que se trata de obligación para
ellas.

Los lugares de realización ele-
gidos han sido siempre que se ha
podido en las localidades de las co-

operativas solicitantes cuando se
trataba de formación dirigida a
socios. Cuando la formación se
dirige a los gerentes, técnicos y
consejos rectores de cooperati-
vas, se han concentrado todas en
Zaragoza.

El presupuesto de formación
para año 2012, se nos ha quedado
corto, ya que hemos tenido mucha
más demanda de cursos gratuitos
de los que hemos podido realizar a
través de los convenios que tene-
mos Cooperativas Agroalimenta-
rias con los distintos organismos
como son el Ministerio de Agri-
cultura, Alimentación y Medio Am-
biente, el Gobierno de Aragón a tra-
vés del Inaem y de la Consejería de
Agricultura y otros organismos ofi-
ciales.

Nos gustaría contar con más
presupuesto para el año 2013 para
poder realizar jornadas enfocadas a
la formación de trabajadores de co-
operativas, y jornadas encamina-
das a jóvenes que quieran estable-
cerse como jóvenes agricultores,
ya que con la crisis económica ac-
tual se puede dar la circunstancia
que jóvenes que no llevaban inten-
ción en principio de quedarse en las
explotaciones familiares, tengan
que hacerlo, así como poder dar so-
lución a la demanda tan grande
para la obtención de carnets de
aplicador de fitosanitarios tanto de
nivel básico como de cualificado.�

Rocío Joven
cooperativas agroalimentarias
aragonesas
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E l 24 de Octubre tuvo
lugar en el Salón de
Actos de la Facultad
de Economía y Em-
presa de la Universi-
dad de Zaragoza, el

II Seminario de la Economía Social,
en el cual se procedió a la presen-
tación del Directorio de las Orga-
nizaciones que pertenecen a las
distintas entidades representativas
de la Economía Social de Aragón.

Por Cooperativas Agroalimen-
tarias de Aragón participó en la
Mesa redonda sobre Innovación y
Economía Social, D. Antonio Oli-
ván del Grupo Pastores.

D. Jorge Lorenzo Escario, Di-
rector –Gerente del INAEM y D.
José Mariano Moneva, Vicedecano
de la Facultad de Economía y Em-
presa de la Universidad de Zara-
goza realizaron la clausura del Se-
minario.

El objetivo de esta presenta-
ción es proporcionar a la Sociedad
la información básica de entidades
de Economía Social de Aragón,
mostrando la diversidad de acti-

vidades que estas organizaciones
realizan y facilitan, así como el in-
tercambio de los bienes y servicios
que estas entidades ofertan a los
ciudadanos aragoneses y a las pro-
pias organizaciones del sector, así
como a otras empresas e institu-
ciones.

La diversidad de productos,
servicios, proyectos y propuestas
que se ofrecen abarcan sectores
económicos muy distintos, desde
el agroalimentario a la industria y
servicios, con una pluralidad de
propuestas y de formas de hacer
posible que el interés general, la ac-
tividad económica y el funciona-
miento democrático sea una rea-
lidad.

En la actualidad, uno de cada
tres aragoneses está vinculado a al-
guna de las organizaciones que
configuran la Economía Social.
Más de cuatrocientas mil personas
participan, colaboran o forman
parte de cooperativas, asociacio-
nes, fundaciones, mutuas, socie-
dades laborales, empresas de in-
serción, centros especiales de em-
pleo, etc.

En Aragón estas entidades re-
presentan aproximadamente un
3,5 por ciento del PIB y han crea-
do más de 20.000 puestos de tra-
bajo.

Las entidades de Economía So-
cial surgen como respuesta a las di-
versas necesidades sociales del
entorno en el que se desarrollan,
aportando soluciones positivas e
innovadoras a través de distintas
formas y actuaciones, tanto en lo
empresarial como en lo social, y
que tienen como consecuencia
más inmediata su aportación a la
cohesión social a través del des-
arrollo local. �

El objetivo de esta
presentación
es proporcionar
información básica
de entidades de
Economía Social de
Aragón, mostrando
la diversidad de
actividades que estas
organizaciones
realizan

Miembros integrantes de ECOSAR y participantes en la jornada de presentación del directorio.

Jornada de presentación del directorio de ECOSAR.

Pilar Nogueras
cooperativas agroalimentarias
aragón

El artículo 6 bis de la Ley de Coo-
perativas de Aragón modificada
por la Ley 4/2010, de 22 de Junio,
establece la regulación de las Sec-
ciones de Crédito en las Coope-
rativas Agroalimentarias de Ara-

gón.
El citado artículo establece que

cualquier clase de Cooperativa
que no sea de Crédito podrá pre-
ver en sus Estatutos la existencia
de una sección de crédito que de-
berá aprobarse en Asamblea ge-
neral, no teniendo personalidad ju-
rídica independiente ni patrimonio
propio, actuando como interme-
diario financiero en las operacio-
nes activas y pasivas de la Coope-
rativa y de sus socios.

Podrá colocar sus excedentes
de tesorería en depósitos de otras

entidades financieras, fondos pú-
blicos y valores emitidos por em-
presas públicas, siempre y cuando
el depósito realizado reúna ga-
rantías suficientes de seguridad y
liquidez.

El volumen de las operaciones
de las secciones de crédito no po-
drá superar, en ningún caso, el
cincuenta por ciento de los recur-
sos propios de la Cooperativa.

La sección de crédito deberá lle-
var una Contabilidad separada e in-
dependiente, sin perjuicio de la ge-
neral de la Cooperativa.

Las Cooperativas con sección
de crédito someterán anualmente
sus estados financieros a auditoría
externa y depositarán el informe
de auditoría junto con las cuentas
anuales aprobadas.

Se comunicarán al Registro de
Cooperativas y éste dará traslado
al departamento correspondiente
en materia de entidades de crédi-
to y seguros de los acuerdos de cre-
ación y cierre y otras modifica-
ciones que se produzcan en las sec-
ciones de crédito, así como de la
contabilidad e informes de audi-
toría y cualquier otra información
que se solicite por ese departa-
mento.

La legislación supletoria es la
normativa de las Cooperativas de
Crédito.. �

Las secciones de crédito en las Cooperativas
agroalimentarias de Aragón
Deben figurar en
Estatutos y aprobarse en
Asamblea general

Pilar Nogueras
cooperativas agroalimentarias
aragón

Nace la Plataforma aragonesa para
la promoción de la Economía Social

Directorio de
Organizaciones de
la Economia Social

Las entidades de la
Economía Social
representan un 3,5 %
del PIB

El 19 de Diciembre de 2.012 se
reunió el Consejo Aragonés del
Cooperativismo, y se acordó
por unanimidad designar como
Vicepresidente del mismo, en
representación de Cooperativas
Agroalimentarias de Aragón,
al Vicepresidente de la enti-
dad D. José Víctor Nogués Ba-
rraguer. �

José Víctor
Nogués,
Vicepresidente
del Consejo
aragonés del
Cooperativismo
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C omo ya se os infor-
mó en su momento,
y posteriormente se
ha recordado en nu-
merosas ocasiones,
el 25 de Junio de

2010 se publicó en el Boletín Oficial
de Aragón, la Ley 4/2010, de 22 de
Junio, por la que se modifica la Ley
9/1998, de 22 de Diciembre de
Cooperativas de Aragón, que en-
traba en vigor el día siguiente al de
su publicación en el BOA.

La Disposición Transitoria Pri-
mera de la citada Ley establecía que
las Cooperativas Agrarias debían
adaptar el contenido de sus Esta-
tutos sociales en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la

Ley. En Cooperativas Agroalimen-
tarias de Aragón se han adaptado ya
los Estatutos de más de 112 Coope-
rativas, encontrándonos en este
momento proporcionando infor-
mación para la adaptación de las
Cooperativas Agroalimentarias que
todavía no se han adaptado, y tra-
mitando aquellas que todavía no
han finalizado el proceso.

Una de las grandes novedades
de la Ley para las Cooperativas
Agrarias se encuentra en el párra-
fo 4 del artículo 80, q ue establece
que los Estatutos establecerán el
voto ponderado en función del vo-
lumen de participación del socio en
las actividades cooperativizadas,
sin que la diferencia pueda ser in-
ferior de uno a tres votos, ni supe-
rior de uno a diez.

Antes de esta modificación de la

Adaptaciones de las Cooperativas
agroalimentarias a la Ley 4/2010, de 22 de junio
por la que se modifica la Ley 9/1998, de 22 de
diciembre, de Cooperativas de Aragón

Ley de Cooperativas de Aragón, el
voto podía ser ponderado, pero no
existía la exigencia legal de que lo
fuera, pudiendo llegar esa ponde-
ración hasta un máximo de cinco
votos.

Cambia radicalmente la Ley y
obliga a la ponderación de voto al
menos a tres votos, y amplía la po-
sibilidad de ponderación hasta diez
votos.

El criterio de ponderación no se

modifica, y sigue siendo el volumen
de participación del socio en las ac-
tividades cooperativizadas.

Tras haber adaptado los Estatu-
tos de un buen número de Coope-
rativas Agroalimentarias, podemos
extraer varias conclusiones res-
pecto a la aplicación de la Ley, en lo
que a la ponderación de voto se re-
fiere.

En primer lugar que la mayor
parte de Cooperativas se han adap-
tado a la ponderación obligatoria, es
decir, han ponderado de uno a tres
votos.

En segundo lugar que las Coo-
perativas, que ya con la legislación
anterior habían optado por la po-
sibilidad de la ponderación de voto,
ahora han ampliado esa pondera-
ción, llegando a la ponderación má-
xima de hasta diez votos.

Y en tercer lugar, que un menor
número de Cooperativas que han
adaptado sus Estatutos, han optado
por la ponderación media, es decir,
por ponderar hasta cinco votos.

También es interesante anali-

zar qué criterios se han tenido en
cuenta por las Cooperativas para fi-
jar el volumen de participación del
socio en las actividades cooperati-
vizadas.

En este punto el criterio mayo-
ritariamente adoptado por las Co-
operativas es el que parte del por-
centaje de facturación anual del
socio en la Cooperativa (compras y
ventas en la misma), en el último
ejercicio cerrado.

Le sigue en aplicación el mismo
criterio, pero sólo teniendo en cuen-
ta el importe en Euros de las entre-
gas de producto agrario realizadas
a la Cooperativa en la última cam-
paña cerrada.

El siguiente criterio más utiliza-
do es el proporcional a los kilos de
producto entregados en la última
campaña cerrada.

También se ha utilizado, pero en
menor medida, las Hectáreas de-
claradas por el socio a la Coopera-
tiva. Para este criterio ha resultado
muy útil la obligatoriedad, estable-
cida en el artículo 80 punto 1 de la
nueva Ley, de la presentación de de-
claración de explotación familiar
agrícola, ganadera o forestal, en-
tendiendo la misma Ley por ésta, el
conjunto de bienes y derechos or-
ganizados empresarialmente por su
titular para la producción agraria,
primordialmente con fines de mer-
cado.�

Mª Pilar Nogueras
cooperativas agroalimentarias
aragón

Las Cooperativas agroalimentarias
se adaptan a la nueva Ley

Cooperativas
Agroalimentarias ha
adaptado los Estatutos
de más de 112
Cooperativas
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E n un mundo tan inte-
rrelacionado e inter-
dependiente como el
de comienzos del si-
glo XXI, el hambre no
solo es un castigo

para los que la sufren sino un pe-
ligro para toda la Humanidad. La
Seguridad Alimentaria es la con-
dición sine qua non para la Paz y
la Seguridad Mundial, por lo que
erradicar el hambre en el mundo
es hoy imprescindible aunque
solo fuera por “egoísmo inteligen-
te”.

Se da la paradoja de que se pro-
ducen alimentos suficientes para
alimentar a casi el doble de la hu-
manidad actual. Estos alimentos es-
tán disponibles en el mercado in-
ternacional, pero no llegan a la
boca ni a la mesa de los que tienen
hambre. Por eso las recetas basa-
das en combatir el hambre me-
diante el incremento de la pro-
ducción mundial de alimentos han
fracasado estrepitosamente. Se
hace necesario un enfoque nuevo
que facilite el acceso a los alimen-
tos incrementando la producción
local de los mismos. Y es aquí
donde los cultivos infrautilizados
adquieren una importancia capital.

A lo largo de la historia, hemos
utilizado unas 7.000 plantas para
llenar las necesidades básicas de
alimentación, vestido y medicina.
Hoy en día, sin embargo, no más de
150 especies son cultivadas co-
mercialmente, de las cuales 30
constituyen el 90% del aporte ca-

lórico a la dieta humana y solo
cuatro (arroz, trigo, maíz, patata) re-
presentan más de la mitad de esa
contribución calórica. Ignorar e
infravalorar esa enorme cantera de
alimentos es un error que no nos
podemos permitir, máxime cuan-
do muchos de ellos continúan
siendo esenciales en las zonas ru-
rales de los países en desarrollo.
Entre esos cultivos hay cereales
(quinua, amaranto), legumbres (tar-
wi), y tubérculos (olluco, oca) en la
región andina; el tef en Etiopía, el
pejibaye o chontaduro en Cen-
troamérica; los mijos en África y en
la India y el pili en Filipinas. Esos
cultivos que fueron centrales en la
alimentación de grandes civiliza-
ciones, constituyen una parte esen-
cial de la despensa de la Humani-
dad para hoy y para mañana.

La mayor parte de los cultivos
infrautilizados se encuentran en los
campos de los pequeños agricul-
tores. Según la FAO, una de las me-
jores y más rentables vías para sa-

lir del hambre y la pobreza es el
apoyo a los pequeños campesi-
nos, que junto con sus familias re-
presentan unos 2.000 millones de
personas, o sea un tercio de la po-
blación mundial. Esos pequeños
agricultores enfrentan por una
parte una situación de escasez de
alimentos producidos a nivel local
y por otra la insolvencia para com-
prar alimentos del mercado inter-
nacional. Son precisamente estos
agricultores los custodios de gran
parte de los cultivos infrautilizados.
El potencial de esos cultivos es in-
menso porque apenas han sido
objeto de investigación y mejora,
una investigación que debería es-
tar basada en la complementarie-
dad entre tecnologías recientes, tra-
dicionales y locales, como se ha de-
mostrado en algunos cultivos an-
dinos.

Hay muchas razones por las
que los cultivos infravalorados
merecen especial deferencia, por
ejemplo, los cambios climáticos
conllevan cambios agroecológi-
cos impredecibles que a su vez mo-
difican la productividad de culti-
vos, que pueden tener que ser re-
emplazados por otros más adap-
tados a las nuevas condiciones,
como está previsto con el maíz en
algunas regiones africanas. La di-
versificación que ofrecen los cul-
tivos infrautilizados es garantía
de resiliencia frente a los cambios
climáticos, y aval para la mejora de
los servicios de los ecosistemas
agrícolas.

Por otro lado, en este mundo
donde conviven el hambre extre-

ma y la obesidad, los cultivos in-
frautilizados son fundamentales
tanto para paliar la necesidad
como para promover una dieta
diversa y equilibrada. Además,
muchos de los cultivos infravalo-
rados se consumen localmente y
son de fácil acceso en las zonas ru-
rales donde vive una gran parte de
las personas que pasan hambre. En
consecuencia, sus precios no están
gravados con los de la energía ne-
cesaria para transportarlos, ni con
las cadenas de intermediarios y no
se ven afectados por la especula-
ción y fluctuaciones a que los mer-
cados someten a los principales
cultivos comerciales.

Como ciudadanos del mundo
podemos contribuir a acelerar
este proceso actuando localmente
y exigiendo como consumidores
productos buenos, ecológicamente
limpios y producidos con salarios
justos, transformando pacífica-
mente nuestro carro de la compra
en un carro de combate.�

Cultivos para el siglo XXI
El número de personas que mueren en el
mundo cada año como consecuencia del
hambre y la malnutrición ha alcanzado los 17
millones, es decir unas 40.000 personas al día,
o sea una persona cada dos segundos.

El hambre es con mucho la mayor pandemia
y la mayor vergüenza de la humanidad.
Además el hambre y la pobreza son el caldo de
cultivo de problemas como la emigración ilegal
y la violencia internacional.

Se da la paradoja de que
se producen alimentos
suficientes para alimentar
a casi el doble de la
humanidad actual

La mayor parte de los
cultivos infrautilizados se
encuentran en los campos
de los pequeños
agricultores

José Esquinas

SIN
COMENTARIOS

elEconomista.es en Twitter
JP Morgan: "España e Italia podrían convertirse
en Grecia a lo largo de 2013".
Viernes 4 de enero de 2013.

� Poco menos de 48 horas han pasado desde el co-
mienzo de 2013 y las especulaciones entre las princi-
pales mesas de inversión comienzan a hacer acto de
presencia. Pese a la tensa calma que se cierne sobre el
Viejo Continente algunos expertos aseguran que la si-
tuación en Europa, especialmente en lo que a Italia y a
España se refiere, todavía corre el peligro de empeorar.
Al menos eso señala John Normand, estratega jefe de
divisas en JP Morgan, quien reconoce en un informe
que tanto España como Italia podrían convertirse en
Grecia a lo largo de este nuevo año.

Vozpópuli
Morgan Stanley dice que España puede ser "la gran sorpresa" de 2013.
Jueves 3 de enero de 2013.

� El banco asegura que es "una estrategia muy recomendable invertir en España, que
será una de las potenciales sorpresas de 2013". España ha escalado en el ranking de la
entidad financiera hasta la segunda posición.
Los analistas de Morgan Stanley, tras revisar el comportamiento de los activos en no-
viembre, aseguran en una nota de inversión que Europa ha sobrepasado a EE.UU, con
el índice MSC Europa en +2,6% frente al S&P 500 en +0,6%. Los expertos de la entidad
financiera remarcan que las estimaciones de beneficios han mejorado en Europa has-
ta un punto que sugiere que no se perderá más terreno en el corto y medio plazo.
En cuanto a España, Morgan Stanley explicó que sus “asesores estratégicos han des-
tacado a España como una de las posibles sorpresas en 2013, junto a otros miembros
periféricos del euro”. España ha escalado en el ranking por países hasta la segunda po-
sición, sólo por detrás de Suiza, lo que supone su mejor marca desde el tercer trimes-
tre de 2009. Francia en cambio ha caído al puesto 12 e Italia al 16. Alemania es tercera,
Finlandia, cuarta y Reino Unido, quinto.
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